
Año CCXXXIV.—Núm. 112 Lunes 22 Abril 1895 T omo II.—Pág. 281

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  y  la R eina  Regente (Q. D .G .) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en sn importante salud.

REALES DECRETOS
De acuerdo con lo propuesto por Mi Consejo de Mi

nistros; en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Con
sejero de Estado Me ba presentado D. José Santiago 
Gallego Díaz; quedando muy satisfecha del celo é in
teligencia con que lo ha desempeñado, y declarándole 
cesante con el haber que por clasificación le corres
ponda.

Dado en Palacio á veintiuno de Abril de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas d e l  Castillo.

De acuerdo con lo propuesto por Mi Consejo de Mi
nistros; en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Consejero de Estado á D. Manuel 
de Azcárraga y Palmero, como comprendido en el ar
tículo 6 0 de la ley Orgánica de dicho Consejo, desti
nándole á la Sección de Hacienda y Ultramar del expre
sado Alto Cuerpo.

Dado en Palacio á veintiuno de Abril de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Ai&toraio CíáB&ovsas del Castillo.

llamado de las Fraguas vendió el Ayuntamiento de 
Villa lcampo á Manuel Terrón Lorenzo un terreno so
brante de la vía pública que medía seis metros por 
cada lado, el cual se tasó pericialmente en 20 pesetas, 
las cuales ingresó el comprador, conforme acreditaba 
el recibo con que acompañó su solicitud; que cuando 
el Terrón Lorenzo dió principio á la ejecución de la 
obra necesaria para constrúir una fragua en dichos te
rrenos, por haber enajenado el Estado los que pertene
cían al pueblo, fué demandado por medio del oportuno 
interdicto; y que en vista de lo dispuesto en la regla 1.a 
del art. 85 de la ley de 2 de Octubre de 1877 y el pá
rrafo primero del 89 de la misma ley, era incuestiona
ble que el Juez municipal de Villalcampo no debió sus
tanciar el interdicto de obra nueva que había motivado 
el conflicto jurisdiccional, porque si la venta del terre
no, llevada á efecto por el Apuntamiento, adolecía de 
formalidades, ó se excedió la Corporación marcándolo 
fuera de los límites del sobrante de la vía pública é 
invadiendo la propiedad particular, extremo era éste 
que correspondía poner en claro á la Administración 
activa, porque, en realidad, constituía la cuestión pre
via á que se contrae el art. 3.° del Real decreto de 8 
de Septiembre de 1887:

Citaba además el Gobernador las Reales órdenes de 
13 de Diciembre de 1877 y de 1.° de Enero de 1880:

Que sustanciado el incidente, el Juez sostuvo su ju 
risdicción, alegando: que la cuestión origen del con
flicto estaba reducida á determinar si correspondía á 
los Tribunales ordinarios ó á 3a Administración el co
nocimiento de unos autos de interdictos de obra nueva 
seguidos entre particulares; que sin perjuicio de la va
lidez ó nulidad que las actuaciones del juicio pudieran 
tener por la forma en que está ejercitada la acción de 
que se hace uso, y por la competencia del Juzgado ante 
quien se ha interpuesto, era indudable que lo que en el 
juicio se ventilaba era un derecho real entre dos parti
culares; que tales cuestiones son por su naturaleza de 
la exclusiva competencia de los Tribunales ordinarios, 
según disponían varios Reales decretos, ¡entre ellos los 
de 8 de Agosto de 1887 y 4 de Febrero de 1889; que 
aun cuando se admitiera que el terreno en donde ha 
practicado las obras el demandado haya sido cedido ó 
vendido á éste por el Municipio, dicha hipótesis no 
obsta á la competencia de la jurisdicción ordinaria para 
conocer de las cuestiones que sobre derecho á edificar 
en dichos terrenos se susciten entre particulares, puesto 
que en tal acto el Ayuntamiento procede como entidad 
jurídica y los derechos y obligaciones que del mismo 
se derivan son de índole puramente civil, que las par
tes pueden hacer valer en el juicio y forma correspon
diente; y por último, que por no ser aplicables las 
citas legales hechas por el Gobernador en el oficio de 
inhibición, no existía ninguna cuestión previa que re
solver por parte de la Administración, toda vez que si 
el demandado se creyese justificado en el contrato que 
celebrara con el Ayuntamiento, contra él podría hacer 
valer las actuaciones que le asistieran ante quien y en 
la forma que estimase procedente:

Que firme el precedente auto por haberse declarado 
desierto el recurso de apelación interpuesto contra el 
mismo per la parte demandada, el Gobernador, de 
acuerdo con la Comisión provincial, insistió en su re
querimiento, resultando de lo expuesto el presente con
flicto que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 2.° de la ley de 15 de Septiembre de 
1870, que dice: «La facultad de aplicar las leyes en los 
juicios civiles y criminales, juzgando y haciendo eje

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador civil de la provincia de Zamora 
y el Juez de primera instancia de Alcañices, de los 
cuales resulta:

Que con fecha 3 de Enero de 1893, Antonio Calvo 
Garzón dedujo demanda de interdicto de obra nueva 
ante el Juzgado municipal de Villalcampo contra Ma
nuel Terrón Lorenzo, solicitando suspendiera éste y de
moliera, si á ello hubiera lugar, la obra que había prin
cipiado en el sitio denominado las Fraguas, y con la 
cual, en el caso de que fuera terminada, se interrumpi
ría el disfrute de la servidumbre de paso á la propia 
casa del demandante:

Que admitida la demanda y sustanciado que fué el 
juicio, el Juzgado dictó sentencia condenatoria para el 
demandado, quien apeló de ello para ante el Juez de 
primera instancia de Alcañices:

Que en tal estado, el Gobernador civil de la provin
cia de Zamora, á quien Manuel Terrón Lorenzo había 
acudido en solicitud de que requiriese de inhibición al 
Juzgado, dicha Autoridad lo hizo así, de acuerdo con 
el informe de la Comisión provincial, alegando: que se* 
gdn resultaba del expediente gubernativo, en el sitio

cutar lo juzgado, corresponderá exclusivamente á los 
Jueces y Tribunales:»

Visto el párrafo primero del art. 89 de la ley de 2 
de Octubre de 1877, según el cual los Juzgados y Tri
bunales no admitirán interdictos, contra las providen
cias administrativas de los Ayuntamientos y Alcaldes 
en los asuntos de su competencia:

Considerando:
1.° Que la presente contienda de competencia se ha 

suscitado con motivo de la demanda de interdictos pro
movida ante el Juzgado municipal de Villalcampo por 
Antonid Calvo Garzón contra Manuel Terrón.

2.° Que habiendo vendido el Ayuntamiento al cita
do Terrón una parcela sobrante de la vía pública para 
establecer la industria particular de una fragua, lo cual 
fué un acto administrativo perfectamente legal, ese acto 
terminó en la consumación del contrato de venta, sin 
que pudiera extenderse tal carácter á los actos ulterio
res que ejecutara Terrón en uso del derecho de propie
dad que hubiera adquirido*

3.° Que, por lo tanto, cuando Terrón usurpó ó en
torpeció la servidumbre de paso que había en la par
cela á favor de un vecino de ella, obró como particu
lar, y el interdicto que se promovió contra esa usurpa
ción era ya una cuestión entre partes de carácter pura
mente civil.

4.° Que por esta razón, el interdicto ni iba dirigido 
contra el acuerdo del Ayuntamiento, cuyo acto admi
nistrativo se redujo á la venta de la parcela, ni lo con
trarió en manera alguna, por lo cual no tiene aplica
ción á este caso el art. 89 de la ley antes citado.

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia en favor de la 
Autoridad judicial.

Dado en Palacio á veinte de Abril de mil ochocientos 
noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Presidente dal Consejo de Ministros,

C á n o v a s  d e l C astillo*

MINISTERIO DE HACIENDA

R E A L E S  D E C R E T O S

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina. Regente del Reino-, '

Yengo en admitir la dimisión que Me ba presentado 
D. José Ruiz Gómez del cargo de Delegado de Hacien
da en la provincia de Cuenca, que desempeña en comi
sión, con la categoría de Jefe de Administración de 
tercera clase, declarándole cesante del mismo con el 
baber que por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á veintiuno de Abril de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

«fu®a» nfavarro H cverte*.

En nombre de Mí Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Tengo en nombrar, en comisión, Delegado de Ha
cienda en la provincia de Cuenca, con la categoría de 
Jexe &e Administración de tercera clase, á D. Enrique
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Barrera y  Llopis, cesante de igual cargo en la de 
Cádiz.

Dado en Palacio á veintiuno de Abril de mil ocho
cientos noventa y  cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

.efssim ffiíavaiT© M©V«S*4€1»*

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Habiéndose publicado son a lg u n a s  erratas en la  G a c eta  de ayer te siguiente Real orden, m  reproduce rectificada m  
debida forma.

REAL ORDEN
Pasado k  informe de la Sección de Gobernación y  

Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
& la suspensión del Ayuntamiento de Novés, decretada 
por Y. S. en 26 de Marzo último, ha emitido con fecha 
13 del actual el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden fe
cha 8 del mes que rige, la Sección ha examinado el ex 
pediente relativo á la suspensión del Ayuntamiento de 
Novés, decretada en 26 de Marzo último por el Gober
nador de la provincia de Lérida.

Be la visita de inspección girada por un Delegado 
del Gobernador á la Administración municipal del ex
presado pueblo, resulta que algunos individuos figuran 
en el reparto de la contribución de inmuebles, sin que 
su riqueza aparezca en el amillaramiento; que el Ayun
tamiento anterior no había entregado el padrón de ve
cinos al Ayuntamiento actual; que las Juntas locales de 
Instrucción pública, de Beneficencia y  Sanidad no cele
bran sesiones porque no tienen asuntos de qué tratar; 
que desde Enero de 1891 el Ayuntamiento apenas ha ce
lebrado sesiones y las actas carecían de fechas y  rúbri
cas; que no se presei^taron á la visita más que dos li
bros de contabilidad, uno de Caja y  otro Borrador de 
ingresos y  gastos, abiertos en 28 de Agosto de 1893; 
que á dos comisionados de quintos se pagaron 25 pese
tas, y  á otro comisionado 60, el cual no tuvo que abo
nar dietas, pues no acompañó á ningún quinto á la ca
pital; que á D. Antonio Ribot se pagaron 1.000 pesetas, 
y  á un tal Farras 300, en concepto de préstamos hechos 
al Municipio para pagar á la Hacienda un débito por 
consumos, en tanto que Ribot resultaba deudor de 1.506 
pesetas y  5 céntimos, según declaración de la Comisión 
provincial; y  que en el semestre de ampliación del ejer
cicio de 1893-94 se pagaron con cargo á aquel presu
puesto varias cantidades, que luego se consignaron tam
bién en la cuenta del ejercicio de 1894-95, observándo
se lo mismo respecto de algunos ingresos.

Dada audiencia á los Concejales, contestaron éstos 
que protestaban de la inexactitud de los hechos con
signados en el acta de la visita; que el Delegado no se 
fijó en las notas de las casillas de observaciones del 
amillaramiento ni pidió el libro de la Junta pericial; 
que no se pudo hacer la rectificación del empadrona
miento, porque el anterior Secretario, D. Miguel Foo.no  
había hecho entrega de las cédulas y  resúmenes del 
censo de población; que no se celebran sesiones todas 
las semanas, porque no siempre hay asuntos de qué 
tratar ni asisten todos los Concejales, pues algunos de 
ellos distan tres y  aun cinco kilómetros de la capital 
del distrito; que los libros se llevaban con arreglo á la 
ley  de Contabilidad, y  se exhibieron el borrador de gas
tos, el de ingresos y  el de Caja, sin faltar en ellos re
quisito alguno legal; que no existe duplicidad en los 
asientos de las indicadas partidas del presupuesto am
pliado del año anterior y del presupuesto vigente, y se 
cumple lo dispuesto por la circular de la Dirección g e 
neral de Administración local de 10 de Julio de 1886; 
que los recibos pendientes de cobro y los talonarios es
taban, porque debían estar, en poder de los Recauda
dores, que aon los directamente responsables ante la 
Corporación; que las sumas crecidas, pagadas por im 
previstos y para material, estaban presupuestas y apro
badas por la Corporación, y que el actual Ayuntamien
to se constituyó en 1.° de Enero de 1894, lo cual hacían 
constar, para que en su caso se cargue sobre quienes 
correspondiera la responsabilidad.

En 26 de Marzo el Gobernador suspendió al Ayunta
miento y al Secretario, y  nombró otros Concejales y  
otro Secretario interinos.

Remitido el expediente en 5 de este mes al Ministe
rio del digno cargo de Y. E., se ha mandado á informe 
de esta Sección con la nota de la Subsecretaría, que 
propone que se confirme la suspensión:

Vistos los artículos 124, 180, 183, 190 y  191 de la 
ley Municipal:

Considerando que los cargos formulados por la vi
sita de inspección, no desvirtuados por prueba alguna 
en contrario, justifican la providencia dictada por el

Gobernador, puesto que revelan gran negligencia y  
censurable omisión en el cumplimiento f e  los deberes 
que la ley impone á la gestión ecpnómicá y  adminis
trativa de I03 intereses y  servicios de los Municipios: ^

Considerando que algunos de los hechos relaciona
dos como los que se refieren al padrón de vecinos, in 
formalidades en los pagos abonando dietas al Comisio
nado de entrega de quietos sin haberlas devengado^ 
préstamos sin la formalidad conveniente y  pago á Don 
Antonio Ribot que aparece deudor, y  gastos imprevis
tos excesivos pudieran revestir caracteres de delito;

Y considerando que en cuanto á las faltas imputa
das al Secretario, debe instruirse el expediente que la  
ley ordena para alzar la suspensión ó elevarla á desti
tución.

La Sección opina:
1.° Que procede confirmar la suspensión del Ayun

tamiento de Novés y  remitir los antecedentes á los Tri
bunales para lo que en justicia hubiere lugar.

2.° Que se instruya el oportuno expediente respecto 
de las faltas que se atribuyen al Secretario del Ayunta
miento para resolver lo que fuere procedente.

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su 
nombre la Reina Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se  
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y  demás efectos con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 20 de Abril 
de 1895.

COS GAYON
Sr. Gobernador civil de ¡a provincia de Lérida.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

Quinta Sección,
Debiendo cubrirle una vacante de Maestro de obras militares quo « l i t e  m  la plaza de Málaga, les interesados que reúnan las condiciones que exige ©1 reglamento para el personal del material de Ingenieros de 8 Abril de 1884, y quieran presentarse á las oposiciones, qu% tendrán lugar coa dicho objeto eu la plaza de Sevilla el día L.° da Agosto del presente *no, podrán dirigir sus instancias antas del 15 de Jubo al Excmo.. Sr. General Jefe de la quinta Sección del Ministerio te Guerra, entregándolas en dicha Sección ó es las Gomand^-nctes generales de Ingenieros de los Cuerpos d« Ejército, principales de Bideares y de Canarias y  exentes de Ceuta y Malilla con la nméicip&cióa suficiente pa,?a qu@ puedan rebutirse á la mencionada B & c d ó ü  antes de la indicada fecha.Loís exámenes se verificarán con arreglo á la instrucción y programa insertos á continuación, y el aspirante á quien por I m  califteacUme» obtenidas ae conceda la citada vacante g&rá empleado durante cuatro me^es como Maestro temporero en la» obras de Ingenieros, proponiéndole para que se la nombro definitivamente Maestro de obras milítargs, si, después de estes práctica.», fuera declarado apto para el desempaño d*s su cargo.Durante los cuatro m©Bft» de prácticas disfrutará el aspirante una gratificación de 100 pesetas mensuales.El sueldo de ioá Maestro» de obras militares á su entrada en el servicio m  d  de 1.500 pesetas anuales, obteniendo cada diez años de servicios un aumento d@ 500 pésetes anuales, hasta llegar á los treinta y cinco años, en qac se 1© asigna el gualdo máximo 3.500 pesetas.El tiempo d$ servicio m  do &bono para el retiro, y las familias de los Maestros tienen derecho á pensión del Montepío.Madrid 19 de Abril de 1895.=E1 General Jefe de la quinta Seeeión, Federico Mendicuti.

IN S T R U C C IÓ N  Y P R O G R A M A
DE EXAMEN PARA EL CONCURSO Á INGRESO EN LA CLASE 

DE MAESTROS DE OBRAS MILITARES
Las solicitudes pretendiendo tomar parte ©a las oposiciones \ m  dirigirán los aspirantes a? General Jefe de la quinta Sección deí Ministerio de la Guerra, acompañando los documentes siguientes:1.° Partida, cte bautismo,2.° Certificación da su estado.3.° Idem da práctica «n el arte de construir en que consta haber dirigido obras por ¡ai, ó asistido como Facultativo á algunas bajo la dirección de ingeniero ó Arquitecto.Serán objeto del examen l is  materias siguientes:Pe%os y medidas métricas y equivalencias aproximadas con las usu*l$g en la dem*>rc&cidn de la Comandancia; medición de sup^rfi î©» y cubicación de volúme&es.N iveas de albañil de perpendículo y de aire.Lía84» y planos verticales y horizontales-y su determinación, valiéndose de los expresados niveles.Modo de hac*r que una línea ó superficie resulte con de* terminad* inclinación.Levantamiento del plano de un edificio, valiéndose de reglones, cintas ó rodetes, y trazando gráficamente los ángulos.
Trazados de líneas y métodos prácticos para levantarles perpendiculares y tirarles paralelas.Nomenclatura da los materiales que se emplean comúnmente en el distrito de la Comandancia, cualidades y precios de los mismos, métodos prácticos para asegurarse de su calidad y rasístenete, medidas y pego de que se liaee uso para su venta, reglas prácticas para reducir dichas cantidades á las ddi sistema métrico.Morteros y hormigones, expresando Im  calidades de los elementos que los compongan, bien m  empleen cales grasas ó hidráulicas, em ento» y puzol&n&s, proporciones que convie

ne adoptar para I©»; distintos usos,, procedimiento- para la, confección de todos ellos y  precauciones nocesarim  cuando se emplean los hidráulicos;Medición és maderas; denominación y marcas-da- la© distintas piezas y  tablazón quetee h&Man comúnmente-m  los a lmacenes de la localidad, vicios y defectos que en ellas suelen encentrarse y modo de determinarlos,, apilamlentcv almacenaje y aserrío,Bistinta® clases de hierro,, precios por piezas ó paso y lo mis*mo para ©1 zinc y el plomo.Herramientas y útiles de que se haca uso en las obras do- cantería, albañilería y carpintería; nombres y condiciones de k s  reparaciones que corresponde hacer en las m iñ m m  antes- de darla» por inútiles*Procedí miente a que deben seguirse n&ra ejecutar los desmontes y terraplenes, con arreglo á la ótese del “terreno-y objeto de la obra.
Condiciones á que debe satisface? un buen cimiento-y cons-, truceión material del mismo en los distintos casos que puedan ocurrir, incluso^ cuando hay que emplear pilotaje, ya g© trata da muros continuos ó de apoyos aislados»Construcción de las distintas ciases da muros según su  naturaleza, objsto y forma, con paramento» verticales ó en talud con retallos ó sin ellos é incluyendo enfoscados, reboque» y retundidos.Construcción de tabiques y precauciones que (tebsn to mara© cuando no exista apoyo inferior que los sostenga.Muro compuesto de distintas fábricas, precaucione® que deben tomarse en su construcción.Regla para el enlace de obra nueva con otra antigua, asi como también para obtener la más sólida trabazón en ©1 cruzamiento y encuentro da do» muros.
A sie n to  de la obra.Ensambladuras, empalmes, acopladuras y diferentes modos de fortificar los ensamblajes en las piezas de madera.Operaciones idénticas} coa piezas de hierro forjado y modo de unir los palastros*Objeto de los roblones y remaches de los mismo®.Yíg&s de madera ó hierro, formas usuales de la sección, transversal en ambos casos; denominación de sus distintas partes; disposición que se le» da en los entramados para suelos, brochales, cuadrales, forjado, bovedillas, ciclos rasos y pavimentos.Construcción de armadura» de madera 6 hierro para cubrir con uns. sola vertiente, á á o B  agua», á cuatro y en pabellón. Azoteas.Ejaeueión de las distintas clases de cubiertas.Métodos prácticos para el trazado y construcción de arco» da formas ordinarias en muros rectos, en talad y cilindricos.Denominación de l*s distintes parte» del arco y también de todos ios que constituyen Im  bóvedas.Construcción de bóvedas d i cañón seguid® y por arista; reglas prácticas para el aparejo de las mismas, según los distintos materiales de qus se hsga uno; bóvedas tabicadas; trasdosea, sobrecargan, desagües^ descimbramiento.Nombres y dimensiones da las par tes de una escalera y  denominaciones que toma ésta, según las distintas formas qu© puede tener.Construcción ds dinteles, capialzados, telares, mocheta», derrames, cornisas, frontones, alaros, ménsulas, almohadillados y , en general, de las molduras y decorado de les Ledificios.Modo práctico de calcular y de construir las recogida» do  aguas; desagites, aljibes y posos; exponiendo las precaucione» que deben tomarse cuando m  abren eu terreno fiojo.Excusados, caballeriza», cocina®, salidas de humos, calefacción; distribución d© agua» y del gas para el alumbrado. Revestimiento», enlucido», pinturas, estucos y  barnices; puertas, ventanas, vidrieras y persiana».Apuntalamiento», apeos, recalzos.Procedimientos para impedir que la humedad invada á los  muros y para mejorar las condicione» de los invadidos.Reparación de muros grietados ó desplomados; cogida da goteras.Reconocimiento de edificios para averiguar t i  estado de todas y cada una de sus partes.Material psra el servicio da las obras, andamies, castillejos, cimbras, máquinas ordinaria» para elevar grandes p esos, etc. “Tasaciones de fincas, valoración usual de los solares y de los edificios; tasaciones por capitalización de la renta.Servidumbres urbana» y prescripciones de las Ordenanzas municipales para edificar m  cada localidad; medianerías, luces, aguas, etc.Cantidad de trabajo que debe h&esr diariamente un feu&n operario m  cada una ds las distintas obras que constituyen untedificio.‘Formación de presupuestos, cálculo del tiempo necesario para ejecutar una construcción determinada.

MINISTERIO DE MARINA 

AVISO A LOS NAVEGANTES
Depósito Hidrográfico. 

Grupo 69. — 15 Abril 1895.
l a  cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse lo® plano®, ©artes y  derroteros correspondiente».Las demoras son verdaderas, y ím f iü& tim s  á la vMMH® dad de la» luces están dadas dásete el mar.

OGFANO ATLÁNTICO DEL NQBTE 
lisiad os Unidos.

T r a b a jo s  e n  e l  r o m p e o l a s  d e  D e l  a. w a  r e ,
BAHÍA Da DjELAWARB

(Nolüeto Marinen, núm. 11/265. Wáshmgton, 1S95.)
Núm. 4 6 3 ,  1895.—Sa ha cerrado la abertura quo «xlstía entre el rompeolas de Dal&warc y ©1 rompehielos (Aviso n i-  mero 20/289 de 1894), habiéndosa también suprimido un muelle en el puerto. El nuevo plano del Servicio Hidrográfico con- signa los sambios importantes que bq h m  realizado en @1 puerto.
Carta núm. 586 d© la sección IX.

F a r o  f l o t a n t e  e n  p u n ta  S m ith , r í o  C h e sa p b a k h  
(Notice to Marinen, núm. 42. Wáshinyton, 1895.)

Núm* 4 6 4 ,  1895.—Él 6 de Marzo próximo pasado se ha fondeado la goleta Drift, como faro flotante, m  l m de agua y
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*011 la «ostaW de la bahía de Obssapeake, delante de la eosti 
So de la esrtraáa ¿al río Poternas, á 1,5 milla ál S. 42° E. d< 
la posición que ocupaba el faro de punta Smith, arrastrado 
por los fc£cflo8.{¿9¿«0 nwn.. 53/356 de 1895,) Dicho buque íarc 
<h& venido á reemplazar á la boya núm. 19 del banco de la 
punta Smíth. ¿El Drift enseña dos luces ¡fijas, blancas, una-er 
cada palo; no iáene gavias ni botalón de foque; bus vergas es 
iíán pintadas de negro y su casco de rojo, llevando en caá* 
costado las palabras Smith Point en grandes letras blancas 
•Las señales de niebla @e hac@n por medio de una campana 
-que suena -ó -s© toca á j¡nano.

Situación aproximada 37° 52' 15" N. por 69° 58' 00" W-
Se ha fondeado una boya, negra, de asta, con el núm. 19 

como boya de aviso, en 9* de $gua á 90* -al E. del faro £o- 
tante.

Cuaderno d® faros núm0 5 d© 1888, pág. M2.

L'US ANTERIOR BE LA ENPILACIÓN DE LA PUNTA DE VENUS,
£ l a  e n tr a d a  d e l  r ío  S avan n ah  (C a r o lin a  d e l  Sur) 

(Noiice to Marinare, núm. 43. Washington, 1895.)

Núm. 4MS5, 1895»—Hasta nueva orden continuará ©neen 
dida la luz de enñlación de la punta, Venus.

.El menor fondo en @1 c&itaj d© Tybec knoll es de 5a, 2 y n< 
de 4“ como se ha dicho en el Aviso %úm> 65/435 de 1895,, quí 
queda amulado por éste.

Cuaderno de faros núm. 5 ds 1888, pág. .190.

MAR BÁLTICO 
Alem ania.

R o c a  a l  E .  d e l  p u e r t o  d e  S a s s n it z

{Nachrichten für Seefahrer, núm. 12/675. Berlín, 1895.)
Núm. 1895.— El 9 de Febrero último, el vapor

Gfackauf, de Straieund, tocó en una roca que aparece en el
sitio m  que las cartas indican 4m y 5n da agua. Esta roca, cu
bierta con Ia.9 de agu», está á 300a al S. d© los baños de se
ñoras y á 700® al S. 27° E, ds la iglesia de Sassnitz.

El buzo que reconoció el fondo del buque ha indicado 
otras dos rocas cubiertas con 2“,5 de agua á 100“ del muelle 
del puerto, en el sitio en que Jas cartas indican fondos de 
6a. Estas dos rocas están á 700a al S. 10° E. d® la iglesia de 
Sasenifcz.

Carta núm. 713 de la sección II.

MAR MEDITERRÁNEO 
Francia.

R eem plazo  tem po ral  de  l a  luz de  P orquerolles 

(Avis an® Navigateurs, núm. 57/219. Parts, 1895.)
Núm. 4 ^ 7 , 1895.—Han dado principio los trabajes de 

cambio de iluminación del faro de Porquerolles, anunciados 
en el Aviso núm. 29/425 de 1894. En m  consecuencia, á partir 
-del 5 de! corriente, Jm quedado reemplazada la luz de Per- 
querolles por otra provisional fija blanca, situada en la gale
ría superior d&l f&ro, con alcance medio da 16 millas y un 
sector de iluminación ¿s 220° d@ amplitud, hacia el S* del 
fa ro .

Durante los trabajos, la nueva luz que ge va á instalar, y

que debe emitir cada 10 segundos 2 destellos blancos agrupados * 
funcionará con intermitencia por vía de ensayo.

Cuaderno de faros núm. 1 de 1892, pág. 34.
OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 

C o r e a  (CJosía W .)
Rocas cerca de W hits Rocks, prp&imld^es de Tshemulpd 

(Avis au® Navigateurs, núm. 58/329. París, 1895.)
Núm. 4HSS, 1895.—Según, aviso del Contraalmirante de 

l&Boniniere deBamont, Comandante en Jefe de la División 
naval francesa en el Extremo Oriente, la roca cubierta con 
2“ .3 de agua, en la cual tocó el lacoustant queda, por las in
dicaciones del Comandante de dicho buque, á 200a al 8. 70° 
W. de White Rocks, sitio en donde la carta inglesa núme
ro 1.270 señala fondo de 11a. (Aviso núm, 41/278 de 1895.)

Carta núm. 333 A., de la sección Y.
MAR DE CHINA 

S u m a t r a »

Traslación del faro flo ta n te  D sli 
(Avis au® Navigateurs, núm. 58/328. París, 1895 )

Núm. 4L4»9,1895.—El faro flotante de la entrada del río 
Dalí, se ha fondeado á 1.400a al N. 78̂  30' W. de la situación 
que antes ocupaba, encontrándose actualmente al N. 5o 30' 
E. de la boya N. exterior.

Situación aproximada: 3o 53' 1 0 ''N. por 104° 56'35'' E.

Cuaderno de faros núm. 8 de 1891, pág. 64.
El Jefe, Luis Pastor y Landero.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S u b s e c r e t a r í a ,

SECCIÓN DE SANIDAD

Estación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 19 de ARBIL de 1895.

| 
«reésu.e •

SEXO Años 
de «dad! ESTADO CLASIFICACIÓN 

áe la CALLEó lugar d«l jEallaelttienta. osasavAsao®»1

'̂aa6#3fod€ 
á

SEXOS Año» 
da «dad

~

ESTADO CLASIFICACIÓN 
da la eníermedad. é luga? d«l lanacfmlieaM».

OBSERVACIONES

i Varón. *. 3 P............. Sarampión............ Foeucarral, 2 . . .  e. . . . . .  - 40 P . . . ........ Meningitis. .•••••. Lavapiés, 5 1 . . . . . ........... >Xo Idem .... 
Idem.. . .  
Idem.. . .  
Idem ... • 
Idem .... 
Idem. . . .  
Idem ....  
Idem*...  
Idem. 
Idem. •. • 
Idem .... 
Idem...  • 
Idem .... 
Idem ....

1 P . . . . . . . . rdem«««. . . . . . . . . Sslitre, 37.................. 41 d s m .... 1 P............. I dem Carnero, 9 ....................... ><©Q 10 m.
1

P . . . . . . . Idem. . . . . . . . . . . . .
Rsearlatina. . . .

Cruz Yerde, 24. ••••••••• p ■ 42 Idem.., . . 1 P .,......... Eclampsia. Barco, 2 ........................... >O
4
5
6

p , . , ....... Trsf^lgar, 15. > 43 Idem..*. 1 P.......... . I d e m . . . Alonso G»no (B. F .)........
Plaza d© Lavapiés 8.*«..13

23
18
3

Soltero. 
SdiEX*... 
I d » . ,  o .

Casssdo ., 
Soltero. 
Viudo. . .  
Boltéro •, 
Cagado..p.

Fiebre tifoidea. . . .  
Idem . . .  . . . .

Almirante, 14. •••«•••••. 44 i.4m&,,. „, 3 P ... . . . . . Raquitismo...........
Destrozo cerebral y 

abdominal.........

>
Espíritu Santo, 28..........
Don Ramón de k  Cruz, 43 
Carretera de Andalucía, 9 
Ercilla, 5 ..................... .

> . ■ 45 Id@m.r r * n
lúm ..
Angina pultácea.. .  
Tuberculosis.........
í * . 9 q..  . . . . . . .
Idem. . .. .&.  •••••.

> Judicial.
»/

8
Q

> 46 Hembra.. 9 HL
5

Sarampión.. . . . . . . Tesoro, 18 y 20 • . . . . . . . . .
46
30
52
11
49
5

11

47 M a , , . . , - P .....••• Idem... ■!• •>. Gil Imóoa, 4....................*7
10
11
12
1814.

Hospital Provincial.........
Isabel la Católica, 25 ... •

>
*

48
49

* * *
Idem.. . .

18
13

Soltara, - 
Idem...®

Fiebre tifoidea. . .  
Tuberculosis.........

Santa Engracia, 6 4 . . . . . .
Hospital Provincial.. . . . .

>
>

Idem . • . . .  •••« Lav&pies, 4 2 . . . . . . . . . . . . .
Mavor. 8 6 . . . . . . . . . . . . . . .

> 50 Idem.. . . 22 l'dsxn.................... Carranza, 28......... ........... í*
Idem . . . . . e . . . . . . .
ld©m. . . . . . . . . . . . .
Tabes mesentéri

C8. . . . . . . . . . . . . .
Sífilis............ . # .

> 51 Idem .... 4 P ... . . . . . Meningitis tuber
culosa. •.............Jacometrezo, 1. . . . . . . . . . > Princesa, 37...................... >

■IB
p.°*.* ••• 52 ídem..... 3 P .._____ Idem...................... Aduana, 4 3 . . . . . .  „ . . . . . .

HosTuta! Provincial... . . . 53 Idem .... Feto i Santa Engracia, 93. • • •
16
17\<5¿'

Idem ,... 
Idem. •.« 
Idem .... 
Idem .... 
Idem .... 
Idem.. . .  
Idem.. . ,  
Idem ...» 
Idem. . . .  
Idem ....
ídem......
Idem ....
í 4"? JitT'ÍJ

7 d.
49
87

Feto*.

p......... Inclusa. . . . . . . . . . . . . . . . . » 54 41 Soltera-... Lesión cardíaca.... Hospital Provmci&L........ P
Cto&do ♦. 
* M teo ..

San Buenaventura, 1 . . . .  
Echegaray, 34.................

> 5£ Idem.. . . Degeneración gra
sosa del corazón.Iá®m. . > Judicial.í fr

19'-VA
Ayala, 1 6 , . » 56 Idem. • o. 1 P.o......... Bronquitis.............

. ♦....... .
Ferraz, 50........................ >

Preciados, 29....... .. * 57 Idem.. . . 11 m. p............. Palma Alta, 3 2 . . . . . . . . . . »
Plaza de Matute, 3 .......... }> 58 Idam .... 9 P....O... Broncopneumo ni a

I-Í,®iltí<-.1» O .1 .3 . . . . . . . .  .
Salitre, 1 4 . . . . . ............... >

22
• U

m
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35

a- ** ley»Jííí5»̂
Idem.
Idem.
Xñ

Mesón de Paredes........... JudlckL 59 .. 45 Viuda. . . Mesonero Romanos, 18...
Conde Duque, 17..........
Alfonso VI, 6 . . . . . ..........

>
Fe, 16 .............................. > 60 Idem.. . . 67 Idem .... Idem................
Noviciado, 20 y 2 2 . . . . . .  • p 61 Idem.. . . 49 Casada... Idem ,. . . . . . . . . . . . >

Idem.
75
10 m. 
1

Jerte, 2............................. > 62 Idem.. . . 49 Idem.. . . Pneumonía............. California................ . >
V iudo...
P .« . . .«.V

A cí atnlí 3. .. .. Príncipe, 12. .•••••••»••• » 63 ídem.. 1 P............ id©m.„, San Bernardo, 3.•.. • c . . .
Rronnuitiñ.. . . . . . . Manzana, 15... ............... 64 íd em .... 50 Soltara. . Catarro crónico.. . . Príncipe Pío..................... >

p * . m r . ídem. . . . . . . . . . . . Siete de Julio, 3 y 5........ > 65 Id?ra., 11 Iti&fBL... . . Enterocolitis......... Egp&ñoleto, 8 ....... . >
ídem .... 7 a ,

6
64
50
63
9m.

28

p........... Idem. .................. General Par diñas, 2 . . . . 1 66 Idem .... 32 idom *... Peritonitis por con
p ........... Idem Ancora, 2.......... » | sunción............... Buenavista, 10................. >I U w K j L  o . . *

I d©sn># ©.. Gafado.. 
Boltoro.,.
Omuáo.
Soltero..

Broncopneumonía.. 
Pi eur opneumenía..
Pneumonía.............
Laringitis............
Invaginación intes-

ti'ñSll..  ̂ _

Fuencarral, 47.................
Palma Alta, 24. .••••••••

»

>

67 Idem .... 64 ídem. Hemcrragi a cere 
b r a l . . . Hospital provincial.• .. . .Idem. . . . Espíritu Santo, 2 1 . . . . . . . 68 Idem .... 65 Viuda.. . . Apoplejía cerebral

Hemipíegia...........
Meningitis... . . . . .
Idem......................

Bastero, 35.. . . . . . . . . . .Kisnii.». .

Idem .... Marcenado, 4 . . . . . ...........

Hospital Militar........... >

69
70
71

ídem.. . .  
ídem. 
Idem -. . .

75
3
8

Oasada... 
P*.. . . . . .
P . . . . . . .

Huertas, 7 . . . . . . . ...........
Mesonero Romance, 9 .... 
Colmillo, 9........................

»
»
>

-36: Itan».».- 14 d. p Gangrena del cor* 
d ón. . . . . . . . . . .

Catarro gastroin
testinal. . . . . . . . .

Ulcera del eatóma-errt . ___ _

72 Idem .... 1 P ..•«. ídem..................... García de Paredes, 4 . . . . . >
Inclusa.. . . . . . . . . . . . . .  . 73 ídem.. . . 6 m. p.v.y.v.i láesa....... ............ Doña Urraca, 6 . . . ........... > ^

37 Id e m .... 8m. p 74 Idem*. • • 2m. Id*m..................... Artista®, 7 .. .< .................
San Bernardo. 6 6 . . . . . . . . > 75 Id *111.... 1 p............ Eclampsia............. Echeg&r&y, 19...............

Cardenal Cisneros, 34 ....
Arganzuela, 1 3 . . . . . ........
Inclusa............. ..............

>
Idem.. . . 42 Casado... 76

77
Idem. . . .  
Idem ....

lm.
59

p ........ Escrofulismo.........38 Bravo Murillo, 15. . . . . . . . > Casada. . Hidropesía............. >
90 Trlurm___ 70 Viudo.... _ ....................Derrame seroso.... Hospital Provincial,....** 78 Idem .... 2m. P . . . . . . . . Atrepsia................. >

R e s u m e n .

de las inhumaciones practicadas en los cementerios de esta capital durante el día 19 de Abril de 1895, clasificadas las defunciones por sexos y  causas productoras.

S E X O S

PE

L O S  IN H U M A D O S

CLASIFICACION DE LAS DEFUNCIONES POR EN FERM ED ADES
va*7tofrm:¿? mrw .----^

IN F E C C IO SA S Y  C O N T A G IO S A S o t ;R A S

EL Al

C O M U N ES Ka<x>
C+-a>

ú.
5*

p

‘

T O T A L

general

de

inhumaciones 

por causas.

i.........—
...............-

...........
| 

V
iruela........................

Saram
pión...................

¡ t 
E

scarlatina................

T
ifoideas.................

P
aludism

o...........

P
uerperales.......... 

1

D
isen

tería............ 
|

1 
C

oqu
elu

ch
e...#......

/\ 
D

ifteria .................

| 
T

uberculosis.........
| 

Síñlis............................

i 
C

arbunco....................

H
idrofobia..............

¡ 
' 

_____

C
ólera.........................

Influenza 
ógrip

p
e...

O
tras............................

TOTAL 
parcial..........

1 
En 

el 
claustro 

nía- 
i 

tsrno .........................

Accidentes de 
la 

den
tición........................

D PARATO

Otras 
generales.......

1
TOTAL 

parcial.........

 ̂
C

irculatorio..

f 
R

espiratorio.

j 
D

igestivo....

1 
G

énito-urina- 
1 

rio ...........

¡ 
L

ocom
otor...

/ 
C

erebro*espi- 
f 

nal ..........

Varones....................................... > 3 1 3 > » 7 1 > » » 2 1 18 7 » 1 8 4 > » 5 1 26 1 45

Hebras....*........ . > 2 » 1 » 1 > » 4 » % i » 7 1 > 2 9 2 > > 9 3 26 > 33

T o t a l e s . .  ................... » 5 1 4 % » » » 11 1 » > > 2 1 25 8 > 3 17 6 > > 14 4 52 1 78

Madrid 20 do Abril da 1895.=B1 Subsecretario, Marqués del Vadillo.
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MINISTERIO
I n t e r v e n c ió n , g -e n e ra l d e  la

Escalafón provisional de los ¿ejes de Administración, Jefes de Negociado, Oficiales y Aspirantes del Cuerpo pericial de Contabilidad del Estado, formado hasta el

a

oO
5©• O: *: g-: §
308

309

310

311

312

313

314

315

316

317

318

319

320

321

322

323

324

325

825

327

328

329

330

331

332

333

334

335

336

337 

333
9

339

340

341

342

343

344

345

346

347

348

349

350

351

352

353

categoría,
[SUELDO, NOMBRE Y APELLIDOS 

DEL INTERESADO

D E P E N D E N C IA  

EN QUE SIRVEN Ó HAN SERVIDO

PROVINCIA

DB

SU NATURALEZA

FECHA

DB

SU NACIMIENTO
ESTADO

FECHA 
DE LA ANTIGÜEDAD 

EN LA GLASE EN BL RAMO 
DE INTERVENCIÓN

n  Tosté SUIaIIar v ZuriATraíii** » * . . . . .• « «c« c » o . . . . . . Sirve en la Intervención de Hacienda de la provincia de
Sao'nvia . .  ................................................................................ . Madrid............. 29 Agosto 1873.......... Soltero....... 1.° Septiembre 1893., 

1.° Septiembre 1893,. :

1.° Septiembre 1893,.

1.° Septiembre 1893.. 

1.° Septiembre 1893., 

1.° Septiembre 1893,. 

1.° Septiembre 1893,. 

1.° Septiembre 1893,. 

1.® Septiembre 1893,. 

1.® Septiembre 1893..

1.® Septiembre 1893.'.

1.° Septiembre 1893.. 

12 Oetubre 1893

Manuel López Rodríguez., ................ . o. . ,  • .......... .

Antonio Illán de Torree., . « . .......... . . . . . . . . . ..........

Lugo• .............. 14 Agosto 1875......... Soltero.. • • •

Sirve en la Intervención general de la Administración del
£% /í «« i) 12 Tnnírt 18̂ 18 a sea J a

Sirve en la Intervención de Hacienda de la provincia de 
Soria. .................................................................. Salam anca.... 

Zamora........ ...

11 Mayo 1870.............. Soltero... • •

Idem id. de P&lencia.•«•••••«........... ............................. 15 Julio 1869.............. Casado.......

Idem id. de Santander.................................................. ............... Soria*............... 7 Mayo 1858.............. Casado.. »• •

Idem id. de Toledo.. • Granada. •. • • • 12 Octubre 1869.. • •. * Soltero... •.

Idem id. de Teruel...••..•••.•••••............ •••••••••••......... Teruel.............. 19 Octubre 1861 « • • • • Casado.... .

Florencio Rodríguez. . . , * . .  . » .......... . . . Tdam id. da Hnelva........ ..................... ...................... ................... Sevilla............ 22 Febrero 1862.. • • Casado . .

Idem id. de Avila.............................. .......................................... A v ila ... . . . . . . 5 Octubre 1841.., • •. Casado.... .

Pedro Pardo y Rubio... .  * . . . . ..........

Vicente Laatanao Mareo*., . . .......... . . . . . . . .............

Sirvió en la Intervención de Hacienda de la provincia de 
Valladolid.. ........... ............... .................... ...................••••••• T .ftfTTftí? n 25 Noviembre 1870...

QOVn.aA 1QKQ

Casado. . . .

Sirve en la Intervención de Hacienda de la provincia de

Sirve en la Intervención central de Hacienda.........................

Zaragoza..........

Navarra... . . . .

44 Enero lood............

10 Junio 1831 ..® .....

Casado.. •.. 

C asado.... .

Mariano Fernández de loe Eonderos •. • » . . . . . . . . .

Mariano Reija y Suárez........................... . . . . . . . . . .

Sirve en la Contaduría general de la Deuda pública..............

Sirve en la Intervención general de la Administración del
R atado „ . . . . .

Segovia. •••••• 1.° Junio 1873............ Soltero.......
i

12 Octubre 1893...... I
i o t o n i c . u . . . nn 1 O no

Antonio Rubio y Pacheco.. *.............................. Sirve en la Intervención de Hacienda de la provincia de
Madrid.............. lo  Febrero io 7 i.........

ia  m r--* iok.1 Casado.......

QaI taro

44 Octubre io9o«. • •..

3 Noviembre 1893...

7 Noviembre 1893...

11 Noviembre 1893... 

21 Diciembre 1893... 

17 Huaro 1894*

J ulián Muñoz Yecrros..*.«<»»••••••. ..*••». «.»•••• Sirve el cargo de Interventor Sentador primero de las minas 
de Almadén.. ............ ...............................................................

Cáceres........ . .

Ciudad R eal. •

Sevilla

10 Mayo lo5 l. . . . . .• •  

9 Enero 1831.

Manual Martínez Díaz.. Sirve en la Intervención de Hacienda de la provincia de 
Sevilla....................... o................................................................. 14 Junio 1863.. . . Snl f Aro

Taq» Marft Ítviti attav  ~v TVÍftr . ____ _ Idem id. de Guadalajara............................................................... Oviedo... . . . . . 13 Agosto 1857. • •. • s Casado. . . .

TAÍaryn Míl'tlTI írTTAFTí» Idem id. de Cádiz............................................................................ Sevilla. ••••••• 20 Octubre 1864.. • • •. Soltero.. . .

Idem id. de Almería...................................................................... Córdoba 2 Abril 1862 Sol taro 91 T?naro 18Q4

A A O a A OT TT Vírtf Idem id. de Yalencia...................................................................... Murcia. 14 Agosto 1870..........

12 Diciembre 1872...

23 Junio 1822.............

26 Diciembre 1864... 

21 Octubre 1865 .

Castado Q Tfabraro 18Q4

Idem id. de Alm ería................................................................ .. A 1 Wl A * fio Aftrlo 10 VaK.dvo 1 QQ1

DtnlínA T?■ míi*a tt TOata Idem id. de Toledo............................. ............... ........................... Toledo . . . C asado,....

Soltero

14 Fahraro 1894

17 a t a Vi* n Tn/tlnn Satmtsíi - - _. . . . . . . Idem id. de Cuenca...................................................................... Madrid . . . 4 Mnr^o 1894

Trírtonta AlAnfiS1? . . . Idem id. de Alicante................................. ............. ..................... Alicante Casado 12 M arro! £94

pia. 1 no T?mÁriA7 T?n díy¡níj Idem id. de Tarragona................................................................... Oornña 15 Marzo 1868 . Cacado 12 Marro 18Q4

Padro Sánchez v G a l l a r d o . <»••••••• Sirve en la Intervención de las salinas de Torrevieja............. Canarias.. .  • .. 2 Junio 1 8 7 6 .. . . . . . . Soltero.... . 14 Marzo 1894...........

Alejandro Rodríguez Cobelas.................................... Sirve en la Intervención de Hacienda de la provincia de 
Orense.....................••••••......... ..................................... AA TOflftr ni ar _ _ i  oni

T7t>»riAÍanA VÉvbto xr l?á'i|iníiTRir?A7 Idem id. de Toledo........... ...................................................... . A l&irft 2 Abril 1861

Casado*,...
n# uéiIa

31 Marzo 1894............ ;
TOA Ivpil 18QA

Melitón Ruiz atcob . . . ,  . . . . ..........................*........... .. Sirve el cargo de Interventor Sentador primero de las m i
nas de Almadén.. . . . . .  . . . Ciudad Real..,

Granada..........

Guadalajara...

JitÁn

Augusto R. Mesa de León........................................... Sirve en la Intervención de Hacienda de la provincia de 
Granada..•«•»••••••••••• . . . .  . . .  . . .

10 Marzo 1 8 4 2 .. . . . . .

n  tt íi»  i  r N /in

Casado... . . 6 Abril 1 8 9 4 .. . . . . . .

Tattiío Qsní»1i 517 Idem id. de Guadalajara................ .......... ..................... ............
2 Julio 1863..............

12 Octubre 1861

Casado... . .

Sol 4a Aro

16 Abril 1894.............

1 0 Mavo 18Q4

T}Atnío,ín MAdinít 17 í,A%1 Idem id. de Cuenca........................................ ............................... 29 Mitin 1871 So1í*ai»a 2Q Mavo 18Q4

«nnfll Gutiérrez TT'hattí Idem id. de Córdoba..................................................................... JTfcAfl 6 Agosto 1864..........

20 Septiembre 1867.. 

11 Marzo 1866

Sol taró 6 Jrmfo 18Q4

A -n A ná a "Mol ¿ti dar Laíyarrít Idem id. de Madrid.............. ........................... ............................... R a /íai Arr Soltero.......
Sol 4* Aro

90 Julio 1804

UimiAl fin ata v líídflT _. . Idem id. de Paiencia...................................................................... Orfrdnha 20 Julio 18Q4

1?ii. tiaÍcií)A SATltoSl PpTPIl' . Idem id. de Málaga................................. ....................................... 25 Julio 1866 24 Jnlio 1804

TAflá /irsvuíc Tlíjiijf _ . Idem id. de Valladolid...................................................... ........... Salamanca. • •. 

Madrid. . . . . . .

23 Febrero 1866 1 0 A anoto 18Q4

TRonífanío Manuel Pérez v A oráis. . . . . . . . . . . . . Sirve en la Intervención central de Hacienda.......................... 14 Mavo 1873 ............ Soltero 14 A ffnstA 1894 * É
Alberto Vila y Baa.................................... . ............... . Sirve en la Intervención de Hacienda de la provincia de

Madrid 4 Diciembre 1871... 

26 FiibrAro 1870

15 Septiembre 1894.. 

17 Octubre 1894........

20 íVtubrA 18Q4 •

ÁlAiandro ÁvAolino*]! v "R’T’PDi Idem id. de Paiencia......................................................................
Barcelona........

Logroño

Soltero.......

Soltero

José Martínez Veira .. . • « « . o . . . . . . . Idem id. de Toledo.................. ............. ....................................... Cortina..______ 23 Julio 1861. . . . Soltero

Rodrigo Quirós y Martín,....................... . . . . . ......... Sirve en la Intervención general de la Administración del 
Estado.. . . . . . . . . _____ . . . . . o i r . . . .  1 0H o 0/1 /\̂ j__t_____*1 no j

José Rodríguez López.,............................................... Sirve en la Intervención de Hacienda de la provincia de León. 

Idem id. de A v i l a . . . . . , . . . . . . . . : , . . ........ ........................

Madrid.............

Madrid............. 2 Enero 1 8 5 3 . . . . . . .

Soltero.......

Soltero.......

26 Octubre 1894.........

26 Octubre 1894......

1 .° Noviembre 1894.» íSiró López y García......................... .. . Avila. • • 29 Marzo 1 8 7 2 .- ... . Soltero.......

(2) Véase la Gaceta de ayer.
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DE HACIENDA
A d m i n i s t r a c i o n  d e l  E s t a d o .

31 de Enero último, con arreglo á lo dispuesto en el art. 24 del reglamento orgánico de 6 de Diciembre de 1894 y disposición 5.º de la Real orden de la misma fech as .

ARTÍCULO

B Bl DECRETO ORGÁNICO EN QBE ESTÁ 

COMPRENDIDO

DE SERV

Años.

riEMP<

ICI OS EN 

Meses.

>
EL RAMO 

Días.

1
D E  

EN OTRA 
DE

Años.

riEMPC
S E R V IC 1  
lS DEPENI 

HACIENI

Meses.

os
3ENGIAS'
>A

Dias.

7
DE SERV

Años.

'IEMPO
ICIOS EN 

RAMOS

Meses.

OTROS

Dias.

7
DE SERVI 

Años.

’OTAL

[CIOS AL ESTADO 

Meses.I Dias.

TÍTULOS QUE POSEE OBSERVACIONES

Art. 2.a, easo 1 / del Real deereto
,

\
de 6 de Diciembre de 1894........ 4 3 > » a a a a a 4 3 a * a

¿rt. 2.*, caso 1.»........................... 4 3 » > a a a a a 4 3 a jr a

Art. 2.% caso 1.*............... ........... 3 11 4 5 a a a a 8 4 a > %

Art. 2.*, caso 1.*........................... 3 7 20 > 7 a a a a 4 2 20 a a

Art. 2.% caso 1."............ ........... . 3 7 a > a a a a 3 7 a y. a

Art. 2.*, caso 1.°........................... 3 4 25 > a a 13 23 16 8 18 a a

Art. 2.% caso 1.».................... 2 10 13 1 11 17 a a a 4 10 a a a
Art. 2.°, caso 1.°...................... . 2 10 7 8 6 7 a a a 11 4 14 a a

Art. 2.*, caso 1.*......................... 2 9 6 3 9 24 a a a 6 7 a a a

Art. 2.*, caso 1.a............. .......... . 2 7 11 13 6 19 10 10 a 27 a a a a

Art. 4 / ........................................ 2 > 15 3 10 10 a a a 5 10 25 a a

Art. 2.*, caso 4.*.......................... 1 5 » a 10 11 13 5 21 15 9 8 a a

Art. 2.°, casos 1.® y  3.a............ . 7 6 9 a a a 6 5 9 13 10 18 Licenciado en Farmacia. a
Art. 2.*, caso 1.®........................... 4 6 19 > a a a a a 4 6 19 a a

Art. 2.°, caso 1.°.......................... 6 7 a a a a a a a 6 7 a a a

Art. 2.®, caso 1.a. . . . . . . ............... 7 3 a a a a a a a 7 3 a a a

Art. 2.a, caso 1.°..................... ............................ 5 6 a 17 5 24 a a a 22 11 24 a a

Art. 2.a, caso 1.a. . ............................................ 4 1 a a a a 1 8 15 5 9 15 a a

Art. 2.a, caso 1.a..................................................... 10 9 a a a a 6 10 15 17 7 15 a a

Art. 2.a, caso 1.a........................................ 5 6 4 * a a a a a 5 6 4 a a

Art. 2.®, casos 1.° y  3.®.................. 5 8 11 a 5 8 a a a 6 1 19 Bachiller... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Art. 2.% caso 1.°........................ 6 7 a a a a a a a 6 7 a a a

Art. 2.% caso 1.°........ .............. . 5 7 17 > a a a a a 5 5 17 a a
Art. 2.*, caso L®............... o . . . . . . 2 11 > a a a 3 28 4 2 28 a a

Art. 2.*, caso 1.®............... .......... 2 a » 3 5 17 a a a 5 7 17 a a

Art. 2.®, caso L®...-•••»............... 10 2 8 > a a a a a 10 2 8 a a

Art. 2.®, caso 1.® ................ 4 a 20 a a ; a a a a 4 a 20 a »
Art. 2.*, caso 1.® ....................... 3 a 19 a a a a a a 3 a 19 a a

Art. 2.°. caso 3.°.. > 10 > a a a a a a a 10 a Bachiller... • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a

Art. 2.% caso 4 .°....«.................. a 11 5 2 a 1 12 6 a 15 5 6 a a

Art. 2.®, caso 4.°........................ . a 9 25 6 9 12 23 7 15 31 2 22 a a

Art. 2.®, caso 1.®.......... ............... 2 8 28 a a a a a a 2 8 28 a a

Art. 2 0 Anona i ° v 3 . 3 8 22 6 a 17 a a a 9 9 9 Bachiller.............. ................. . a

Art. 2 9 caso 3 o .........- .............. a 8 2 > a a a a a a 8 2 Id«m..„........................................... a

Art. 2.®, caso 1.°........................... 5 1 a a a a a a a 5 1 a a a

Art. 2.®, caso 1.®........................... 4 3 11 a a a a a a 4 3 11 a a

Art. 2.®, caso 1.®...................... -x 5 a 29 a a a 2 8 6 7 9 5 a a

Art. 2.®, caso 1.°........ .................• 3 3 14 a a a a a a 3 3 14 a

Art. 2.®, caso 1.®.......................... 9 6 27 a 10 22 a a a 10 5 19 a a

Art. 2.°, caso, 1.®........................ . 4 9 17 a a a a a a 4 9 17 a a

Art. 2.®, caso 1.®...................... . 5 9 a » a a a a a 5 9 a a a

Art. 2.°, caso L°. • • ...................... 4 8 14 a a a a a a 4 8 14 a

Art. 2.®, caso 4.®.................... . > 3 11 3 3 9 13 11 25 17 6 15 a a

2 3 11 a a a a a a 2 3 11 a a

Art. 2.®, caso 4.®........ ............... a 3 5 a 1 27 13 11 15 15 10 28 a a

Art. 2 0 2 0 -a 3 a 4 9 9 a a a 5 a 9 Bachiller............... . . .  .#*........... ... a

(Se ccMíimorí.)
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MINISTERIO DE FOMENTO 

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real desisto de 19 del ac« 

tu&l, esta Dirección general ha señalado el día 10 del próximo
mes de Junio, á la una de la tercie, para la adjudicación en 
pública subasta da las obras da la primara alineación del 
muelle ete Levante puerto db Oast?íHón. en yo prepuesto 
de contrata asciende á la cantidad de 763.722 pésetes con 48 
céntimos*.

La subasta sa celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción, de II  de Septiembre de 1836, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada an el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
plano» correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Ó» Billón.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta ti 5 dm Junio próximo, y en to
dos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días 
y horas,

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, m
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad, que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 38.000 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les esta 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
le» se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid. k0 de Abril de 1895. =  El Director general, P. A., 
Antonio Sauz.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino da.. . . según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 20 de Abril últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de 1&& obras de la primera alí- 
ne&cióo. del muelle de Levante del puerto de Castellón, se 
comprometo é tomar á su cargo la coiigdruccíóa de las mis
ma®, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de........

(Aquí la preposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á ** ejecución da las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Puertos.
De conformidad coi el dictamen de la Sseeióa 4.a de la 

Junte Consulta va de Caminos, Ornales y Puerto*?, y lo pro
puesto por esta Dirección general; 8, M. el Rey (Q. D. G.), y 
en bu nombro la Rama Regante del Reino, ha tenido á bien 
autorizar á los Sres. D. Juan B&íley D^vies y D. Pedro P. de 
G&no&rí&s, para construir en la margan izquierda de la ría 
de Bilbao, barrio de Ol&veaga, un cargadero de madera des
tinada ai embarque de minerales de hierro explotado en va
rias minas cus los interesados poseen en San Miguel de Ba
san?!, con tes condición es siguí antea:

1.a L*b obras m  ejecutarán con arreglo al plano que llava 
la fech% de 30 ám Octubre cte 1894, y el examinado y confor
me del Ingeniero Jefe, pero con^erv&odo la anchura de seis 
metros en lo» a* i «de que el cargadero ©n la vía, según 
aparece en el ptoo fechado ©n 14 de Agosto de 1890, siendo 
su construcción inspeccionada per dicho Ingeniare Jefe, y de 
cu&nte de los concesionarios todos los gastos que con esta 
inspección se origínen.

2.a El Ingeniero Jefa, ó Ingeniero en qui«n delegue, veri
ficará ©1 toteo del embaí eidero con sujeción a lo dis
puesto en la condición anterior, de eayajeperaríón kq extende
rá acta por triplicado, remhiéadoB© k m%% Dirección general 
un ejemplar con oí plano correspondiente, en ©1 q m  m  ano
tarán con exactitud la longitud total dal cargadero, las par
ciales de sus distintos temo» y la anchura en el arranque y 
extremidad del mismo; otro ejemplar m  entregará conce
sionario una vez obtenida la aprobación superior, y el terce
ro se archivará en la oficina de Obras públicas de la demar- 
o&dón.

3.a Antes empezarse los trabajos, los concesionarios 
consignarán en te Csj& general d» Depósito» ó eu bu sucur
sal de Bilbao, como garantía del cumplimiento de estas con- 
diciones, una fianza equivalente al 1 por 100 del presupues
to, cuya carta de pago exhibirán al Iogenisrc Jefe d© la'pro
vincia, quien remitirá copia á esta Dirección general.

4.a La planchada no deberá obstruir ni perjudicar Jas ser
vidumbres de las dos casas contiguas ni la escalera de servi
cio público que comunica la zona de muelles con el camino 
de Gl&vesg .̂

5.a *La barandilla m cerrará por ambos lados del cargade
ro con red metálica, colocada entre lo» montante.

6.a Las obras deberán comenzar en el plazo de des mese® 
y terminarse en el de seis, coutedos ambos desda la fecha en 
que se publique esta concesión en la Gacsta de Madrid.

7.a Los concesionarios quedan obligados á reparar por su 
cuenta y riesgo les desperfectos que s« causen en la zona de 
los igmiles, ¿n oí camino vecinal y demás espacios de domi
nio público durante la construcción y explotación del carga
dero, y así como á la conservación permanente de éste ea 
buen ¿atado y á tener siempre limpia y expedita la zona de 
u&o y servicio público sobre la cual -s© ha de est&bkcer la 
planchada.

8 a Quedan obligados también á practicar al píe d®l car
gadero lo» áre gados necesarios para extraer los minerales 
caídos á la ría y para der el calado suficiente en íod&g los es
tados de 1& marca á los buques que atraquen á la palizada 
de c&b̂ za de dicho cargadero, y á colocar dos boyas de ama
rre en los punto» y con las condicionas que dispongan da 
común acuerdo el Ingeniero J&fs y el Ge mandante de Ma
rina.

9.a Terminadas las obras, el Ingeniero Jefa hará un mi
nucioso reconocimiento de ellas, y si tes encontrase en bue
nas condiciones de construcción y con arreglo á cuanto so 
prescribe en las presentes condiciones, levantará acta por ¡ 
triplicado, h cuyo» ejemplares se dará el mismo destino indi
cado en la condición 2.a para la de r*planteo, y autorizará la 
expíe to íón , mn perjuicio de lo que la Autoridad resuelva. ;

10. Una ves aprobada el acta deque trata la condición 'S 
anterior, se devolverá la fianza á los concesionarios. *

11. Esta concesión se entiende hecha sin plazo limitado y 
sin perjuicio de tercero, salvo él derecho de propiedad y con 
sujeción ai art 50 da la vigente tey de Puerto*.

12. La falta de cumplimiento por parte de los concesio
narios á cualquiera d© i&s presentes condiciones dará lugar 
á la caducidad de la concesión.

13. Declarada la caducidad, los concesionarios tendrán la 
obligación de «ten d er el cargadero hasta dejar el terreno y 
obras hoy existentes en el mrímo ser y est&do en que actual
mente se encuentran, sin más derecho que el de retirar los 
materiales en aquél empleados.

Y 14. Los concesionarios deberán, presentar al Ingeniero 
J«fe les cálculos da resistencia da las diferentes piezas que 
forman ai cargadero, no pudiendo emprender su construcción 
hasta que dicho funcionario manifieste rasult&r d© dichos 
cálculos asegurada la resistencia y estabilidad de la cons
trucción.

Lo que d« orden del Sr.EMinÍ8tro comunico á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 9 de Abril de 1895.=P . A.=E1 Director ge
neral, A. S»nz;=Sr. Gobernador civil de Vizcaya.

Universidad Central
SECRETARÍA G ENERAL

Debiendo colabore en el  de Junio próximo los exá 
menos ordii¿mo¡3 cte loo alumnos de Facultad y da la e&rre 
m  dal Notariado^ ue cursan por la enseñanza oficial, y corras 
pon dk lid o hií.cor la recaudación en el próximo me» de Maye 
de los derechos académico® respectivos á las matrículas da 
presente curso-, en virtud de Cuyo pego se expiden t e  pápele- 
t e  que autorizan para los referidos exámenes, tanto en la 
época de los ordinarios como en la de los extraordinarios, ©i 
limo. Sr. Rector se ha servido disponer lo siguiente:

1.° Durante todos los días hábiles comprendidos desde el
1.° al 31 inclusive del citado mm de Mayo, de once de Ja m i
ñaos. á una de la tarde, en los respectivos Negociados de esta 
Secretaría general, exceptuando los días 14 y 16, que se des
tinarán exclusivamente al despacho de alumnos libras, debe
rán ios de enseñanza oficial satisfacer los derechos académi
cos, recogiendo los consiguientes resguardos, en los que tse 
consigna la autorización para el examen dé'las asignaturas 
en ia época reglamentaria á que cada alumno esté sujeto.

2.° Los «-xpresados derechos académicos se satisfarán en 
papel del Timbro del .Estado, á razóa de 10 pesetas por cada 
asignatura dal período do te Licenciatura ó de la carrera 
del Notariado, y de 20 por cada una del Doctorado, debien
do entegaraa al propio tiempo un timbre móvil da 10 cén
timos por asignatura, que m  estampará en el referido res
guardo.

3.° Obtenidos por los interesados los resguardos de dere
chos académicos, atibarán presentarlos-en la Secretaría de la 
Facultad donde estudien la asignatura, á fin de que anoten 
en ellos la circunstancia de haber sido admitidos por el Pro
fesor respectivo á los exámenes ordinarios 6 de haber sido ex
cluidos de los miamos, quedando para los extraordinarios'del 
mm  de Septiembre, sin cuy© requisito t e  Tribunales de exa
men no celebrarán el de ningún alumno.

4.° Prescrito por las te atracciones vigentes que el abono 
de ios derechos académicos se efectúe en el mes de Mayo de 
cada curso, los alumnos no tendrán opción á que se les ad* 
mit&n aquéllos transcurrido el término que se señala.

5.° Los que en «I curso inmediato anterior hayan obteni
do nota de Sobresaliente en las asignaturas que hubieran es
tudiado sin ninguna de Suspenso, pedrán solicitar hasta el 
día 25 dtól expresado mes de Mayo, por instancia® dirigidas 
al limo. Sr. Rector, examen con pralación á sus coca- 
pañeros, excepto Ion qua tengan matrícula de honor, debien
do expresar m  dichas instancias Im  asignaturas de que 
deseen sar ■ examinadla y en las que obtuvieron la not% de So
bresaliente.

6.° Los alumnos que £o E© presenten ante los Tribunales 
de examen los días que por éstos sean llamados, perderán 
el derecho á efectuarlo, conforme á la Rssd orden de 1.° de 
Mayo de 1887.

Coando un alumno sea citado para sufrir examen de dos 
ó más RBig&aturas en el mismo día,- el Secretario del Tribu
nal á que se presente podrá expedirle, á bu ruego, papeleta 6 
volante en el que se exprese haberlo verificado, á fin de que 
el alumno, con el indicado justificante, excusa su falta de 
presentación en el propio día ante el Tribunal ó los Tribuna
les por los que también estaba citado.

Loa que acrediten la expresada circuísst&neía ante los Tri
bunales con el indicado justificante serán admitidos á exa
men en ©1 día inmediato después que lo efectúan los que ex- 
presamente estén citados para la sesión de dicho día.

Lo o m  m  anuncia para conocimiento de los alumnos de 
la enseñanza oficial.

Madrid 20 da Abril de 1895.=E1 Secretario general, Leo
poldo íáolier.

Enseñanza libre. 
En cumplimiento de las disposiciones vigentes para dar 

validez académica á loa estudios libremente hechos en lo que 
se rafiere á las eBseñanzas que *e cursan y pu®d*n aprobarse 
en esta Univ«'raidad todos los días no festivos comprendidos 
desde 1.° ai 16 da Mayo próximo, plazo improrrogable, según 
©1 art. 4 0 det Real decrato de 22 de Noviembre de 1889, se 
admitirán en Ies respectivos Negociados d® esta Secretaría 
general, durante las horas de once de la mañana á una de la 
farde, hasta el lGinclusive de dicho mes, y hasta las cuatro 
en los días l j  y lo., previa ©xhíMcióa de Ja cédula personal 
corríante, !?>s instancias de los que en Junio próximo deseen 
obtener dicha validez académica.

Las referidas  ̂instancias se dirigirán al limo. Sr. Rector 
d® esta Universidad, expresando literalmente el nombre y  
apellido paterno y materno del aspirante, su naturaleza, edad 
y habitación en esta Qorte, é igualmente por su orden las 
asignaturas ó estudios de currara déqu® solicite exarnsn. Es
tas instancias habrán de estar firmadas de puño y letra del 
.mismo alumno, á fin de que <sn toda ocasión que se estime 
oportuna pueda mv compulsada la firma. Para mayor facili
dad Ub serán entregados gratuitamente en la portería de esta 
dependencia impresos con la fórmula á que deben ajustarse.

Los que soliciten examen de materia qu© comprenda el 
primer curso de Facultad ó carrera, acompañarán á la repeti
da instancia los documentos requeridos para cada caso, á fin 
de que pueda autorizarse el examen, según s$ exige en la en
señanza oficial.

Los que deseen examen d© estudios de Facultad ó carrera 
que hayan comenzado en otra Universidad, deberán acreditar 
este extremo dentro del mencionado plazo por medio de cer
tificación académica oficial, qu% .anticipadamente habrá de 
solicitarse por el interesado del respectivo establecimiento.

Al entregar la instancia se presentará cada aspirante con

dos testigos de conocimiento, vecinos de esta Corte, provis
tos da cédula corriente que identifiquen su persona y firma.

Quien tuviera hecha la identificación en convocatoria an
terior, podrá ser dispensado de hacerlo en ésta, á condición 
de que exprese en su instancia el curso académico y el mes 
en que lo efectuó.

El ptgo de los derechos qu© para cada caso fijan l«s dispo
siciones vigentes sobre estos? alumnos, 8® efectuará al tiempo 
de presentar las ingtancí&g rateídas.

Los ane obtengan las papeletas para examen de asigna
tura de Facultad ó de la carrera del Notariado, y no m  pre
senten ante los respectivos Tribunales al ser citados por 
éstos, ó quedasen suspensos en ©1 mes de Junio, podrán uti
lizar aquéllas sin pedir nueva inscripción ó matrícula en ©1 
mes de S^ptiembro del mismo año ai ser nuevamente citados 
por dichos Tribunales.

Los alumnos matriculados m  la enseñanza oficial que as
piren á dar validez á sos estudios como libres, n&ceaitarán 
haber obtenido previamente del limo, Sr, Rector la admi
sión de sus s renuncias de aquellas matrículas, que les será 
concedida si no están designados para los exámenes extraor
dinarios ni ¡sujete á responsabilidad académica.

Los aspirantes á estos exámenes- están sometidos á la 
Autoridad y disciplina académica en todos los setos qu® ve
rifiquen con ocasión de estes exámenes, como si fueren alum
nos oficiales.

Lo que d© orden del limo. Sr. Rector m  anuncia para ge
neral conocimiento.

Mádríd 20 d« Abril de 1895.=E1 Secretario general, Leo
poldo Solier.

Real Academia dé Ciencias Morales y Políticas.

PROGRAMA PARA EL CONCURSO ORDINARIO DE 1896 QUE ABRE ESTA 
REAL ACADEMIA EN CUMPLIMIENTO BE SUS ESTATUTOS

TEM A P R IM E R O

¿Qué política arancelaría conviene más á la actual situa- 
cióu económica de la Nación española y al porvenir d« su pro
ducción agrícola é industrial: la da los'Tratados da comercio, 
ó la dal Arancel autónomo? El gistama da la doble Tarifa, ó 
de las dos columnas, ¿puede proporcionar un elemento con
vencional suficiente á nuestro régimen mercantil exterior?

T E M A  S E G U N D O

Bases de una buena-legislación de seguros, retiros y pen
siones para obreros, en los c^óís de muerte prematura, ancia
nidad, invalidez, accidéotes y cesación del trabajo. Límites 
de la intervención del Estado- m. tales auxilios. Ventej%$ é 
te convenientes del seguro voluntario y del obligatorio.

En esto concurso sé observarán las reglas mguieates:
1.a El autor d© la Memoria que resulte premiada obtendrá 

una medalla d© plata, 2.500 p&sate en dinero, un diploma y 
200 ejemplares de la edición académica de la obra, que será 
propiedad de la Corporación.

2.a La Academia podrá también conceder á cualquiera de 
los autores el título de Académico correspondíante, si hallare 
en sus obras mérito extraordinario.

8.a La Academia, adjudique ó no el premio, g© reserva 
declarar accésit á las obras que considere dignas, el cual 
consistirá en un diploma, la Impresión de la Memoria y la 
entrega-al autor de 200 ejemplares de ella.

Be reserva asimismo el derecho de imprimir las obr&s á 
que adjudique premio ó accésit, aunque sus autoras no se 
presenten ó los renuncien.

4.a Las obras han de presentarse señaladas con un lema 
y el tema respectivo, y ge remitirán al Secretario de la Aca-

hasta las doce de la noche del 1.° d@ Octubre del 
año 1896 (*). Bu extensión no podrá exceder d© la equivalen
te á un libro de 500 páginas impresas en planas de 37 líneas 
de 22 ciceros, letra del cuerpo-10 en el texto y del ocho en las 
notas.

5.a Los autoras de las Memorias ú obras á que la Acade
mia adjudique el premio ó accésit, conservarán la propiedad 
literaria da ellas.

No s$ devolverá en ningún caso el ejemplar de las Memo
rias que se hayan presentado al concurso,’ aunque no obtu
vieren premio ni accésit.

6.a Cada autor remitirá con m  trabajo un pliego cerrado, 
señalado en la cubierta con «1 mismo lema de la Memoria 
respectiva, y que dentro con to g a  su firma y la expresión d© 
su residencia.

7.a Adjudicado ©1 premio ó accésit á cualquiera Memoria, 
se abrirá en junta ordinaria el pliego cerrado á que corres
ponda, inutilizándose los demás en 1a junta pública general 
©n que se haga-la solemne adjudicación.

8.a A lo» autores que no llenen lás condiciones expresa
das, que en el pliego cerrado om ito  su nombre ó pongan 
otro distinto, no m  les otorgará premio. Tampoco se dará á 
los que quebranten el anónimo.

9.a Los Académicos de número de esta Corporación no í 
pueden aspirar é ninguno de lo® premios.

Madrid 9 de Abril de l895.=Por acuerdo de la Academia, 
José García Barz&nallans, Académico Secretario perpetuo.»

MINISTERIO DE ULTRAMAR

SUBSECRETARÍA

Dirección general de Administración civil 
de las islas Filipinas.

S e c r e t a r i a  de R e i n t e g r o s .
En cumplimiento de lo mandado por ©1 limo. Sr. Subdi

rector, delegado por el Tribunal de Cuentas del Reino para la 
instrucción de varios expedientes do reintegros, en acuerdo 
de esta fecha se cita, llama y emplaza á D. Luis Ib&ñez, 
Subdekgado de fondos locales que fué da las islas Marianas, 
para qu© dentro del plazo de noventa-días, á contar desde la 
publicación da este edicto en lá G a c s t a  de M adrid, se pre
sente por »í ó por medio de apoderado en la ¡Secretaría d© 
reintegros de esta Subdirección, á contentar á los cargos que 
contra él resultan en el expediente administrativo que se le 
instruyó; en la inteligencia que de no hacerlo dentro del e x 
presado plazo se dará al expediente el trámite que proceda, 
parándole el perjuicio que haya lugar* v * ;

Manila 14 de Febrero de 1895.=Luis Brabo. —2

O  La Academia se halla establecida en la Casa de los 
Lujanes, Plaza de la Villa, núm. 2, principal.
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ADM EBSTRACIÓN PROVINCIAL
Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en 
dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios,pun
tos de donde proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Valencia.—Esteban Mareo, Arenal, 8. principal.
Alme?f*.—González Carnet, hotel Rusia.
San Sebaatián.—Félix Martín, Carretas, 7.
Sevlllav—-Fa? Gourrier, sin señas.
S ígns.— Mannela Garda, 'Bey Francisco, 28.
S&vjMa.—Florentino B«.rea, calle de la Paz, 2, segundo. 
Andúja?.—-Sin destinatario, Preciados, 5.
Zamor^v—Francisco Mara&l, hotel Madrid, calle Mayor. 
París.— Castro Pasgsger, Sndexprese, Madrid.
Avila.—Nicomedes Rubio, Central Telégrafos.

OESTE

Sevilla.—-Julio Ciña, Santa Ana, 12„
Fregeual.—Rafael Tod&r, Almendro, 4.

sus
Monteearlo.—Marchase, Pepito d$ la Gándara, calla de la 

Rosa, núm. 1, Madrid, Egp&gne.

ESXE
Granollers.—José Grao, tratante, Goya,25.
Malilla.— A lfosio, Farmacéutico, Argensok, 17.
Madrid 21 d i Abril m  1895.— El Jefe del Cierra, E. Hor- 

cisitas.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntam iento constitucional de M adrid.

SECRETARÍA

En cumplimiento de la ley y disposiciones vigentes, que
da expuesto al público en esta Secretaria, por término de 
quince días,, á contar desd-a la publicación del presente anun
cio en los periódicos oficia ks, el expediente instruido p'ara la 
habilitación de un crédito d© 25 000 pesetas, necesario,-á fin de 
que puedan'rcallarse las proyectadas fiestas del próximo mm  
de Mayo, transfiriendo á dicho efecto al cap. 9.°, art. 8.°, «Fun- 
clonas y fatejos», del presupuesto de gastos vigente 12.000 
pesetas da 1% economía que se calcula podrá resultar al fina
lizar el acto al* ejercicio en el crédito consignado en el ca
pítulo 8.°, art 2>. á la Compañía del gas para
el alumbrado púbbeo»; 4.5*0 pesetas de la introducida por 
el acuerdo núm. 30, de 80 de Junio último, al suprimir las 
subvencionen que vauía disfrutando la Gsja de previsión para 
-accidentes del trabajo y la tienda Asilo del distrito del Hos
pital; y 9.000 pmetm  da Im  economías que también resultan 
por los? acuerdos números 31 y 32, al reducir los sueldos del 
Ibgeniero Director do Vías públicas y Ayudante del misma 
supresión del cargo de Sobrestánta mayor y loa cinco V igi
lantes da obras y loa gastos de carruaje del propio ramo.

Lo que se comunica al público para su conocimiento.
Madrid 18 da Abril de 1835.=£1 Secretario, .Francisco 

Ru&no.

Monte á© Piedad y  Gnja da A horros de M adrid. ¿Q

Estado de la* oparoeUmes wHjkadm m la Caía d& Aforro*
m  la última semana.

I N G R E S O S
NUMRO E IMPORTE DE LAB IMPOSICIONES

Ostral. — Plaza da Btn 
Martí;» y plaza, de Im  
Dese^lzas;..... . . . . . .

in in m l L* — Plaza d@ 
S m  MOiáu, núm,-11.. 

2.a—G©mdera B&
ja, S-5 i # * ® í r- «

íláam 4 - . .  „ 
Mam 4.a-—Santa Isa

bel, 1 . . . . . . . . . . . . . . .

fOSA*»#

ISS.püS&'Sltti
por

fttmtixm&oiéK..
W'&mm 
impo- 

a«n‘t ©#,

Total d«
imp-'O-

n#nte».

1.054

128

99
136

100

íM^om
m

P®88t$2L

264

108

88
1 2 3

£6

190

20

11
13

14

216.081

28.751

16,409
17.058

20,076

1.269 248 1.517 298,375

P A G O S

NÚMERO E IMPORTE BE LOS REINTEGROS POR CAPITAL 
E INTERESES -

¡  Por asido. A  etienta.

Total
de

reintegros

Totil 
por capital 

einte eses.

O «n tra l....o ......|  194 809 503 268.184

Ha correspondido autorizar k s  operaciones en esta día á 
los Brcs. Consejeros seguientes: D. Antonio Cantero y Seiru- 
llo .^D . Szequkl Ordúñ«z.==:D. Antonio Gil Lecets.=D . Ig  ̂
nació Sa&rez García.=D. .Rafael de la Cruz y Cappa. = D . José 
Maris de Pando y Saavedm.~D. Leopoldo Tr&veseáo y Ca
sariego.—Vizconde de Torre ■-Al mi rauta.= Marqué» ds Cama- 
riñes.“ D. Mariano González Daeñ&s.=D. Enrique Reñin&.= 
D. Andrés Mellado y Fernández y Marqués de Goicoerrotea.

Madrid 21 de Abril de 1895. = 11  Director gsrtnte, José 
á ! m i  Marino.

A lca ld ía  constitucional de Granada.

D. Eduardo Gómez Ruíz, Alcalde Presidente del excelen
tísimo Ayuntamiento da esta espite! por S. M. el Ray 
(Q. D. G.), y en su nombre la Rdrí* Regente.

Hago saber que en cumplimiento de lo acordado por la 
expresada Excma. Corporación en sesión celebrada m  18 de 
En«ro &ntepróximo, se saca á pública subasta la ejecución 
del proyecto de apertura de la G?an vía de Colón en esta 
Ciudad, bajo ®1 tipo y pliego de condiciones que á contigua
ción sa insertan, cuyo acto tendrá lugar a! di* 27 de Mayo 
próximo, á las doce de su mañana, m  Madrid <¡\® la Dirección 
general de Administración (Ministerio de la Gobernación), y 
•n Granada en el Salón de subastas da las Casas Consisto
riales.

Granada 6 de Marzo da 1895.=Eduardo Gómez.

D. José Palacios Antelo, Sacra tari3 del Excmc. Ayunta
miento de esta ciudad.

Certifico que el Exorno. Ayuntamiento, en sesión celebra
da en 18 da Enero último, se ’ ha servido aprobar los pliegos 
de condiciones'que á continuación se inserta  y qus han de 
servir de base para la subasta de la ejecución del proyecto de 
apertura de la Gran vía d© Colón, en mt& ciudad.

Pliego de condiciones particulares y  económicas que, ade
más de las generales de obras publicas, han de regir
para sacar á subasta la apertura de la calle de Colón.

Artículo 1.° La subasta para 1® adjudicación de te.® obras 
de apertura d® la calis de Colón versará sobre la cantidad 
que el E xcao Ayuntamiento ti ai? a que entregar como sub
vención, por existir diferencia entra «ü presupuesto material 
de expropiaciones y obras y el presupuesto’' da aprovecha
miento de solares para edificar, cuya c& tóíkd asciende á 
741.045 pesetas* 38 céntimos.

Art. 2.° La cantidad en que quede hecha 3a adjudicación 
de esta subasta la entregará el Exer . * v* .< ¿tjLai u ̂  p^r 
déclmss quintas partea, una en cad* - ? >t * > -h be ¿ i
rar la apertura de la calla y laa «áSfiatma^* d- Da a*1 y» 1 - 
terales, según el plazo establecido en *•! lítetso d* 
mn facultativas del proyecto. Oacb- ,*%. o * ,7».' Ico ^  é 
quintas partas sa pagarán por dozava* o», te«, urw< C”óa mu u.

En el caso da que el Exemo. Ayuntamiento cíe jaira de abo
nar al contratista dos pagos mengua]es s©guiáo», ó cuatro en 
diferentes meses, el contratista considerará p’ ovrogadoa to» 
dos Jos plazos que- b% fijan m  este pliego de’ condiciones sn 
Igual número da meses!

Art. 8.° La subasta se Tarificará si mu h foev  e~í% en Ma
drid. y en Granada, eu la forma que esk*"’’ * ‘ R » articu
les 8 .° y 9.° del Real decreto da 4 d i Ener«» }?’83,

Art. 4.° La subasta se llevará á cs?bo prr d ' pliego
cerrado, suscritos por los lic itadow , y «b mi^mo
pliego llevarán la «arta de p igo de  ̂ %n - 3 •> la
Caja Central de Depósitos, ó e a l a D n n ' d  ra  mu" da 
Granada, la cantidad n^cesam para ©p:;ar a la atí^u'?» «uón. 
Dichos pliegos serán p\#$B^ntados du* <: ’ * l.\ im-á \ a si
guiente á 3a fijada para la celebración de la subasta, y á su 
pressentsción »@ irán numerando para que con dicho "orden 
numérico se proceda á ¡r¿ apertura.

Llegada la hora de !& a^í-xtura da loe pliegos, quedesrá ca
rrada la admisión de los mismos, y una vez conocidas k s  
proposiciones m  hará la adjudica sí provisloBid al autor 
del.pliego más favorable á los iiuc** if- del Excmo. Ayunta
miento. SI resultasen dos 6 més phV ^ n em  proposieior^s 
iguales, se abrirá una nusva licitación entra los autores de 
los mismos á viva vez y á la llana por esp&cío de diez minu^ 
tos, adjudicándose al que mejore la proposición.

Art. 5.° El depósito que habrá de hacer todo el que desee 
toma? parte en ©sita licitación, será el deí 1  por 100 del pre
supuesto de ejecución material de las obras, importante 
15.607 pesetas 78 céntimos, cuy o depódto será d«vu«Jt® al 
día siguiente de la celebración m\ renrnte á todos los Mete
dores, excepto @1 que hubiera sido declarado como roo jo? 
postor, según lo que dispone d  art. 98 «M reglatntuto d© 13 
de Junio de 1879 para la aplicación de la !$y de Expropiación 
forzosa.

Art. 6.° Qaeda obligado el contratista á ekv&r á escritu
ra pública su contrato, dentro da los treinta d k i, ü oont&r 
desde el en que se efectuó la subasta, bajo pérdida de! depósi
to mencionado en d  artículo anterior eu caso que no lo efac  ̂
tuase.

Art. 7.° Queda 5gim!m*ats obligado di^he* á
elevar la fianza definitiva al otorgamiento da la eseritam 
hasta d  10 por 100 del presupuesto de ejecación materki de 
las obras antes M®r¿oíoB^d'X

Art. 8.° Los gastos de escritura y tocios aquellos que m  
origlmn por efecto de k  subasta aerán de cuenta clel rema
tante.

Art. 9.° El contrato sa entenderá hsehe á riesgo y ventura 
para el rematante, quien no podrá pedí? aumento de los pre
cios en que se le hubiera adjudicado por causa alguna, ana 
las más imprevistas, ni solicitar su r^sc.ñíón.

Art. 10. El contratista no podré c/.d-.e s í rsub r̂-rared r̂ la 
subasta sin conocimiento y a u t o r i z a c l ;?l Excmc. Ayunta
miento.

Art. 11. El plazo pars. llcvai á o^bo ^xpropísdones y
obras áa la zoíii c l*9  ̂k<s 14 del afirmado
destinado al paso de c^rruaj^s s?Tá el dc*s años, k *¿t iitar 
desde e! ám o b r ; «miento <A k  e editora, debi<*1, do crai- 
pesarse 3sb dami«fie:o:x -í ai de d;cho *nk’ h d-j *i v
eríturm, m te es 1 1 pt5rx'*; kiü ír<ifijkifión a»
expediente» d« ex urt>jj5ae: -a forzosa, yo  bieldo e .vt? 
raíízad&s laB demofieioLHüs en toas lr.„ lín '& y o mí Ge 3*t z^na 
antea expresada al »ñc d j r e í - c l i ?  del crcGí \f.í<rr>.

A r t  12. A medida qna vr. a a le Ira d n o l i 
ciones se proc^d^rá a 3a limpia ou* ios solaras Ice*, obso oís 
materiales, dejé ü ó Oka e  k  r^s^ira qu: nuiles pruyact s, 
llevándose acabo á la vaz, y es los trv.cc á r r ̂  j .4^^, 3 a 
construcción de alca:ití»r:13?ño  ̂ sjSrai-1" r < í? de%t9w>f'. 
da al tránsito de C'i-r^aHje:, con «i fi£> de qnc ion
doB añes dsl con tu ato pu?d^ &<'¿r rceibil:j o y 0 t̂r<.'gs-
da al vicio público.

Art. 13. En lo» tr-ere &A píazo « ñfipuDdo
se caía promu'fie **1 con^at’fcií» á llevar á 'abo ío^^3 ¡as sxoio- 
pkoiones3 de Ha zonas i a rc^uh'iil z^ción ae los
solares que aparecen en el proyecto, eíqu^cruto irx?, m-ír*í’íi?. 
uiíiíorme en ¿rmonis con la demanda, que tCBga de saines 
para edificar.

Art. 14. La construcción de 3su* nnev».*? fires^ en T̂ s sola
res regularízaos se llevará á cabo durante ion trefe anee ex
presado» en el artículo anterior, y d& modo que en cada uno 
de estoa aztoa se construyan por lo sais do Ies solares
siflñ&l&dos en el proyecto! y de tal modo que, al to?Ttiinsr>e el 
decimocuarto de la'contrstrí, haya 110  finesa concluid*© y 10 
en construcción, entendí éu dos a cor talca las que tengan he
chas la cimentación y sentado el sócalo de cantería.

Art. 15. Al terminarse el plazo de quince años, el eontra«

fista debsrá dar por terminadas todas las aasas rmUntm, en- 
tendiéndose para_ e»te efecto por casab terminadas $qu.3íi&8 
que tengan concluidas su« fachadas.

Art. 16. En el c friso de que ai terminarse loa quine $ seños 
del contrato no hubi^s-  ̂ d&da cumplimiento á lo que se es
tipula en e! ©-Tticulo smterior, el coutf&iJi#?& incurrirá ea la 
multa de 1.000 pesetss trimestraks por cada solar no edi
ficado.

Ars. 17. Sí por ea iw s ajenas á la vohinttd del contratis
ta, y debidamente justificada» á juinio del Excmo. Ay unta- 
mierto, aquél .no hubiís ê, p-Ddj.fi» teviahrar tes obras ©n los 
plazos Sfmakde-g!. en el ^Le;,Ví <te Mc-úniom^, la Oor-
po?8.dón podrá acorde? una k  tvrmteínóa de
los trabajos, que ningún crso c-zx̂ G-jcTa <’c cb:iCo añ:-íx

Art 18. La multa <k qu» habla el Di «(5 k^vó ¿lectiva 
por el coxítratista dentro de lo?? oeh •• d i b al A? ha
ber incun*.lio «a «lia; y de no o;a o í p aze de éreinta
dím coB-Gidevará ?¿-s.iiirMÍi4o 5>1 contrato, con pérdida de ios 
so!ar¿?s no edificados, siu perjuicio de Itui darnos resoosíe*.abi- 
liáadcs qu^ señáis, el R«aí decreto da 4 de Enero 1883.

También incurrirá el coütr.^tkta en ia p«na d© caducidad 
d#l contrato en ©1 ca^o d© que, aun pngaodo k s  multes do 
que h?,bla el art. 16, dejara transcurrir doce m*sm después 
de terminado el pteo de quince uño» del contrato, á n > ser 
que la Cor o ora oí ó.a hubiese prorrogado el plazo en armanía 
con lo qn#í» dispone ®3 &.rx 17.

Arte 19. La iüaipnm concejíionnria p.udra varísr á volun
tad la divisó ó n de l&e paradlas en que debe e di fierra e5 skm - .

quo )a f&ehada ¿, la calle do Colon no sea menor de ocha 
matroz v sa superficie d« 80 eoaio mí^nx?.

Art 20. El Áyuntem'kríto podrá proyectar líness suevas 
para enseuehar ó rectificar Im «a!lea later&ks á 3a de Colón, 
isdemBizwído á h». E npr^a por la parte da solares que haya 
de exproi i&rse, pagándolos á loa precios congJg&ados en^el 
presupuesto res i eetivo.

Art! 21. La E •mpresa se obliga á arreglar las alcanterllka 
y k s  cañerías pavtieiik?**» he agua potable qu© u& Aneueutre 
en el trayecto de te calle áo Colón, dando libra gaeo á las 

í?i por neca»iikdf.s áoó te^z?,do no pudieran 
en el aciu.&i notado dieha® Cíiñ̂ vî .'i ó davroa. pa?» lo que ss 
ha tenido en cuenta nichos trslb^joa yrobí-blag al dar v&lor á 
los materiales ^proviich^btea descontando de ©ücs su im 
porte.

Art. 23. El em:>tr&tkte ó E^pvssa couc?’SUf?i?irirA seü obliga 
igualmente ¿t p&g^r !•*« ÍBUtBania&cione.8 6 á ej^irntoi1 las 
obras que sean ncegam a ir*s casas á quien-s el
pro?coto por su irns^io y rt sux-quo por sor innecesa
ria su «xpr^píamón total no figi reu ci pv^sapo^i^tc.

Art. 23. L% Empresa ó % tkte. ni ¿xuYhi'k por^ona fa- 
ealtetiva y erm ©1 título que con A r
quitecto d d  Municipio en todo lo refsr?nte á las obras pro--
yeetadaa.

Modelo de proposición.

^ D , vecino , p*gú ’ t é luU ’ -  ̂? c■ bl ■' n ' í-l\ n “
pate, enterado de k>i< *<» crm hcíov & ra -i  ̂ y
económica.a para la &nlmiL £* í - o t v  .  ̂ y * o P- 
^ ción  la vía r*Aój, «u G? ’ , , ,© «j-
meta á ej*cnl;ar u'OLi’, *’ A,yfq cou ai*nqvíu i i p j >i vtr* f*i ?uba-
dô  y con ©Btele a &' i i?, v, i  n, ^/ryni> e*f i>í? f r*do» 
pliegos de condioL x  ̂ w m ion A  ^ a y ^ id ) j , -
Bstass.

(Fecha y ñrmoi áol )
Y  para que consta y s u te  sus eteetesp *t-*gúa cVMr^huc ©1 

párrafo sogundo del »i-t, 6 0 del Renl d«cr^¿ de 4 do E c?m 
de 1883, expido «¡1 pmsrsntrí, que visado por m 8r. A bside y 
sellado con el de la Corporación, fir¡:,o  en Granrdv á 6 3 *$ 
Marzo de 1895.= Y .°  R .°= E 1  Alcalde, Pa
lacios.

D. José Palacios Antelo, Besretario dd  Exento. A vunta
miento d« «sta eiud&d.

Gertifieo ei idi^go dt cornil-iones facrdtativi&i ny-ra el 
proyecto da apertura de la calbs de Colón, bu teii’ir Lteraí ¿s 
como sigue:

P royecto de aportara  de la caTe da Colón,

PLIEGO DE CONDICIONES FACULTATIVAS

CAPITULO PRIMERO 
Descripción de las obras.

Artículo 1 .° ten eala que e* medhó m u
to t .l d« 821‘SO metvo. f \ E,  uZrn\ fil 20 « í
«b eoTOsnieaciáa la csU« da .áenlvZ NúSez c c c i á  plaza del

Los puntos fijos on« dít -n iím s  (-1 ofs aon: co¡ s
la or i é j i r a c i dug s é ^c a  ferma «n ángLo aU do" 30
centígrados h ^ ia  ei L-,rce t-5, j  con ; h¡¡  „
de íaportsec a ■ t o y M Í o ,  - »*át> ñ  c?a«s á ¡o X s iío s  «41 
6i.$nío Norf» no It P a -fi^ n  (u. k  Ca-o<!?<.]. «; á ir"-., i-'t.,., 
e i iLl á< ga’ o «i í  s í,« -enU ¡ cd>ü i > gt - ' % , Li . 3, 4 L  
jas del Angel, quedando arnots puaíoe \ a  íit .a  ó -cn ils

Art. 2.° Los 20 metros qno se fij»n d® latitud á 3a callo 
p r o s u d a ,  »o indicaba ra I?b lla««s más eaueaíoa d* k *  
«B’ia ', 6 sea n la p.írt». Liftrl. r do sus aácski»; y 'éuL l caso 
cU que «‘.a t  ;uiu y„o do / \ ev¿ todificaeión ai estebi^zcan 
];&b henea : -lie»t-s . sari ;= & n ^ n m  ck la «uperaLi d.< s^a 
bor8?e!í, xir pí mutifíii í * c da gano o§3 rc-s&lhs am
gsjn "£e ,-*> ct tíjr.et ©■. en e: y e'^o do Q íV fv U
ía¿jt¡., -¡o ¿e ett b!ec,r& «ücho re c ito  «-iuo Br,inro ¿1 eó >Ío 
q.,« en rswn c',5'08 tn le.idrt, raar-'a •!, 1 50 de íii?;¡,-a ' “ ’

Art. 3.° L.« do Jh c">¡le a® divid-t ms des kaenu da 
t ?a ateíroi <-’d la fttd , dos w.u-ttM tí.- Gf'0 ceaíiaiwi.u.M y ún 
centro pa»a cirfl-drcid'i d-t c= rrnaj. a de e a
dienífr a k  acera 2‘feO .1 •. horjjigóa de (13iríe:'to 
centí/xi^t.'o? da amate que h* de e^ te ie L o  L i -i w :-A ,t* - de 
i». ciu,t t.«. p»rs de ¡uz. «oo írapedr.'d.s t-j ¡»,.i a>-hj-Lr> {-. ¿q 
ceití£c»trr.a, y el sentí o »o for »-aa 12 50 lo a'j -LA¿? . / A  
de? arrintíB ae 20 co,-tiíti-f.íí(» p»r« w ie d«
0-05 a end* ]-•. o, que d-j a rou:o j ef n.-s-., ¿  ios*t
de U c&ja que ha de coa«,«sne- la ¿má^s, ü i c b i c u i »  4 ? - »
firrae. '

Art. 4.° En la lfeso « ’ e de la ct-Ik e. -  rrtí. «w v e o ld n  to- 
t d  deaae ir r»»acte de. I e x p í^ e c d .  <t 2 7o „ 0 ,•*%>*.¿ t lr i  
nBS RkautHiilk de aeeotdn o m d v u - . o  
igual o las «notadas *n el pkiw- v c !¡vL> d.. ^nhkfc /í- * 
cuya alcantarilla oerte»ñu les d X .g ü  «  de im  c .A A «  y dí 
Isa caeti, n'b® co c o j-t r e ^ '/ ' ea, sru t,» * « . « » ,  ÜOr 1.
tubos de fab-iea de iarirUies .'ir \C  -C.
de 0*30 centim efoo de dkmrtr ¿ e4 U  irz ' U toea01

Estando inclnidoe es prr*f ^pue.tou ios primeros,▼ sieisáí 
da cuenta ae los prop«.íarioa u>a s- guadas. " {

Ea las ombocadnisB de er <Uss so'csUtósca aa sumidero ez
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cada cuneta, con tapa ó compuerta perforad^ de hierro fun
dido y embis»grado bu marco de hierro du^©, que tendrá 50 
centímetro» de lado bu cuadrado, y colocado de modo que por 
las perforaciones reciba todas las aguas, que circulan por las 
cunetas, y en caso de obstrucción, que fácilmente pueda le
vantarse.

Art. 5.° Las obras para ©1 alumbrado de la calle corres
ponden á la Empresa que tiene contratado esta servicio con 
el Excmo. Ayuntamiento ó la que después pueda contratarlo, 
incluyéndose sólo en presupuestos la base de piedra para las 
columnas ó soportes de la® luces, las que se situarán en la lí
nea de arriate y sujete en firme y á distancia de 10 metros 
entre sí, y estableciendo en ©1 centro de estas distancias un 
tramo de arriate especial para dejar sitio donde pueda vege
tar un árbol sin entorpecer ©1 curso de las aguas por las 
cunetas, según aparece en lo» planos.

Art. 6.° Los propietarios que lleven á cabo la construcción 
4© las casas en los nuevos sotares, quedarán en libertad de 
establecer la decoración y distribución que estimen conve
nientes, sujetándose á las bases siguientes, que serán obliga
torias:

Primera. Todas l&s fachadas tendrán un zócalo de piedra 
parda, que no será menor de 80 centímetros de altura, salvo 
los casos que establece el art. 2.°

Segunda. Que las casas no tendrán más de cuatro cuerpos 
de alzada, distribuidos en bajo, principal, segundo y tercero, 
prohibiéndose en absoluto los entresuelos y sótanos, permi
tiéndose sólo sótanos para saneamiento de bajos, cuya pro
fundidad, á contar desde la rasante de la acera, no será ma
yor de un metro 20 centímetros, completando su altura con 
la del zócalo.

Tercera. Cuando se establezcan sótanos, su altura de luz 
no será menos de 2 60 metros, y las alturas mínimas de los 
pisos serán de 3 80 metros para el bajo, 3‘50 metro» para el 
principal, 3*40 metros el segundo, y 3‘30 metros para el ter
cero, aumentadas estas alturas por los gruesos de loa suelos.

Cuarta. Se prohiben los entramados de madera en fachadas 
y mediañerías, teniendo estas últimas un espesor mínimo de 
0*28 centímetros, elevándose de fábrica de ladrillo á 0 50 cen
tímetros sobre las cubiertas, con obj&to de servir de corta
fuegos.

Los espesores de fachadas, en ninguna de sus alzadas, 
será de menos de 0 42 centímetros.

Quinta. En la distribución de cada solar trazarán los pa
tios necesarios á la mejor distribución de luces, no pudiando 
corresponder menos de 12 por 100 de área total, y dispuestos 
de modo que en lo posible no haya ninguna habitación con 
segundas luces.

Sexta. La construcción más elevada que proyecten, como 
son torres, miradores, etc., se establecerán por lo menos en 
el interior de la segunda crujía, siendo la altura máxima de 
estas construcciones de 20 metros, á contar desde la rasante 
de la calle.

Séptima. Lss casas de esquinas, situadas en las emboca
duras de las calles transversales, se les redoblará el ángulo 
en toda su altara con un tambor cilindrico que no tendrá me
nos de 40 centímetros de radio.

Octava. Se establecerán atarjeas de desagüe á la general 
de la calla, situadas por la parte inferior da las cunetas y en 
forma de sifón hidráulico, y del mismo modo verterán los re
tretes de las casas á sus desagües generales de la alcantarilla 
de la calle, siendo todos estos tubos de fábrica de ladrillo de 
cuña y con las dimensiones necesarias en su sección para los 
desagües que tenga que arrastrar.

Novena. Los tubos de bajadas d@ aguas verterán á las cu
netas, pasando por debajo de las acera» en tubo de hierro ó 
canal cubierta de fundición para enrasar con el pavimento de 
las aceras.

CAPÍTULO II 
Condiciones á que deben satisfacer los materiales.

Art. 7.° Agua.—El agua que se emplee en todos aquellos 
usos que la construcción lo requiere, se procurará sea lo más 
pura poaible, con objeto de que las sales ó cuerpos extraños 
que pueda tenerlos en disolución ó suspensión no perjudi- 
qu® la adherencia que deb? resultar entre los materiales, y 
únicamente para el amasado del yeso podrá emplearse la de 
pozo, por demostrar la práctica que en nada perjudica á su 
trabazón.

Art. 8.° Cal.—La cal común será grasa, bien cocida, Bin 
hueso ni materias impuras, proviniendo directamente del 
horno y entregándose en terrón en la obra, no admitiéndose 
aquella que se hubiese apagado espontáneamente por la ac
ción del tiempo.

Art. 9.° Arena.—La arena será del río Briro pará el reci
bo del afirmado, y del río Mon&cñil paralas obrasd©fábrica, 
siendo esta última de grano fino, silícea, áspera a! tacto, y de 
un grueso medio y zarandeada por malla de 00,08 milíme
tros, siendo más fina la que haya de emplearse en los enluci
dos, y cuando sea para mezclar con cementos, será lavada 
h&Bta que deje ©1 agua clara.

Art. 10. Mortero.—La cal será apagada en albercas, con 
3a menor cantidad posible de agua, y retirado el hueso que 
resultase antes de proceder á su mezcla con la arena.

Esta ge efectuará en las proporcione» de dos partes de 
arena y una de cal, batiéndose con la cantidad de agua que 
requiera, hasta obtenerse una pasta homogénea suave al 
tacto y de consistencia media.

Art. 11. Cementos.—Será el Portlant de las marcas ingle
sas más acreditadas, y se mezclará para formar ios hormigo
nes de la alcantarilla con dos de arena y una de cemento y 
seis de piedra partida de 0*02 á 0 04 centímetros, y psra el 
hormigón de las aceras se formará de cinco partes de gravi- 
11a, limpia y **eca por una de cemento, revolviéndole en seco 
y humedecida, con la menos cantidad de agua poaible y bien 
batida con rodillo, en cajón de madera, para que resulte con 
la mayor dureza posible que permita su uso.

Para la capa de enlucido ó cubierta de las aceras, se usa
rá una mezcla de tres de arena fina, lavada y seca y una de 
cemento.

Igual mezcla se empleará en el revestimiento de la al
cantarilla.

Art. 12. Manipostería.—Efsta será cuarzosa, dura y de las 
canteras de la localidad, angulosa y de dimensiones conve
nientes para efectuar una buena trabazón, no admitiéndose 
los cantos redondos en modo alguno, y sólo la de pequeñas 
dimensiones que se necesita para un buen enripiado.

Art. 13. Sillería.—Será procedente de las canteras de Sie
rra Elvira, de la llamada parda, de grano uniforme y estruc
tura compacta, sin pelo, coqueras ni cisuras que perjudiquen 
su aspecto ó solidez, y las dimensiones que se marcan en los 
planos y estados de cubicación correspondientes y para los 
arriates, la longitud de l&s menores piezas no bajarán de 0*50 
centímetro».

Art. 14. Ladrillo.*—El ladrillo procederá de arcillas per- i 
rectamente preparadas, bien cortado y cocido, duro, de frac
tura unifarme, sin impurezas ni caliches, perfectamente pla

no, de aristas vivas y escuadrado debiáam^te, de sonido 
claro y campanil, no admitiéndose el que no reuniese las con
diciones indicadas.

Art. 15. Hierro.—El hierro para las rejillas de desagüe 
será forjado para el c«tco  y fundido para la tapa ó compuer
ta, de buena calidad ú  primero y perfecto batido, y ©1 segun
do de fundición dulee, de color gratei, de grano homogéneo y 
fino y no cristalino, sin grietas, pelos ni cuerpos extraños ni 
imperfecciones en su conjetura y con el peso aproximado 
que se mare». en los presupuestos.

Art. 16. Firme.—La piedra para el firme será caliza, com
pacta, procedente de los ríos D&rro, Beiro y Monachil, en can
tos sueltos de 0*10 á 0*20 m  su mayor dimensión, para que 
pueda recibir golpes de martillo, hasta quedar reducidas á 
las dimensiones que se marcan para las camas del afirmado.

Dando sus formas angulosas de aristas vivas.
Art. 17. La primera capa ge acoplará en la caja, donde se 

verificará su machaqueo hasta quedar reducida al tamaño 
de 0*07 á 0*09 centímetros eu su mayor dimensión. Y la se
gunda capa se acopiará en montones á los lados de las ace
ras, donde se verificará el machaqueo hasta dejarlo reducido 
al tamaño de 0 03 á 0*07 centímetros en su mayor dimensión, 
desprovistas de detritus, que serán separadas para utilizarlas 
en el recibo.

Una vez reconocida y reuniendo las condiciones estableci
das, se procederá & su extensión sobre la primera capa, cuyos 
espesores para la primara serán de 0‘06, y en el centro de 0*15 
centímetros, y para la ssgunda de 009 y 0 20 centímetros 
respectivamente.

Art. 18. Las arenas para el recabo serán del río Bftiro, con 
la condición que se expresa en el art. 9.°, y serán extendidas 
en toda la superficie del afirmado con un espesor uniforme 
de 0*04 centímetros.

CAPÍTULO III
Ejecución de las obras.

Art. 19. Replanteo.—-El replanteo se llevará á efecto por 
el Arquitecto municipal dentro de Iob quince días siguientes 
á la adjudicación de la subasta da las obras, entregando al 
contratista los datos de lo» puntos señalados sobre el terreno 
y estado de las casas que deban ser expropiadas.

Art. 20. A medida que se vayan efectuando las demolicio
nes, se irán retirando los escombros á los vaciaderos públi
cos que sa designen por el Director ds las obra», y los mate
riales aprovechables los depositará en las zonas laterales de 
tres metros que pertenecen á la acera, dejando libra para pro
ceder á la explanación el reato correspondiente á la calle.

Art. 21. Explanación.—A medida que se vaya despejando 
la calle, y dentro del plazo de las demoliciones, se irá llevan
do á cabo la explanación de la parte de calle que ha de afir
marse, sujetándose en un todo á las rasantes del proyecto.

Art. 22. Alcantarilla.— Antes del refine de la explanación 
se construirá el alcantarillado general que se proyecta en el 
ej$ de la calle, rellenando y afirmando la zanja hasta su en
rase, retirando las tierras sobrantes.

Art. 23. Afirmado.—Antes de proceder al afirmado sa 
sentará la listada de arriate exterior que ha de servir de mor
diente á la caja, que después de refinada y recorrida, de n i
velada, se procederá al acopio y machaqueo de las distinta» 
capas que la forman.

Art. 24. Consolidación.—La consolidación del firme se 
efectuará por la comprensión artificial del ^cilindrado, favo
reciéndola con el riego, hasta dejar una superficie uniforme 
y compacta y con el bombeo correspondiente que se marca 
en el detalle de la sección de la calí®.

Art. 25. El contratista queda obligado á llevar á cabo la 
expropiación total de las fincas que abrazan el proyecto para 
las zonas de calle y edificaciones, á fin de que en el plazo de 
quince años queden completamente construidas todas las 
casas comprendidas por la calle, siguiendo una marcha re
gular y uniforme.

Art. 26. Aceras.—A medida que se vayan terminando las 
construcciones se despejarán las aceras para construir su 
pavimento, cunetas y arriate interior en la. forma que se 
marca en el plano, obligándose el contratista á concluirlas 
inmediatamente después de concluidos los tramos correspon
dientes á k s  casas edificadas, cuyos tramos de acoras serán 
recibidos provisionalmente, quedando obligado durante seis 
meses á su reparación y conservación para los efectos de las 
recepciones definitivas.

Art. 27. Serán de cuenta del Ayuntamiento la siembra da 
árboles, según el proyecto correspondiente á k s  Empresas 
del alumbrado, la canalización y establecimiento del mismo, 
y la conducción de aguasa potables gerá de cargo de la Empre
sa concesionaria que se le h&ya otorgado, siendo de cuenta 
de dichas Empresas la reparación de los daños que causen al 
llevar á cabo ks obras.

CAPITULO IY
CONDICIONES ECONÓMICAS

Art. 28. La subasta versará sobre la mejora del tipo que 
aparece en los presupuestos como diferencia entre el valor 
de la ejecución de las obras y expropiaciones, deducido» de 
éstos los valoras de los 125 solares regularizados que se for
men con las expropiaciones laterales; esta diferencia ó déficit 
con que debe contribuir el Ayuntamiento, mejorada por el 
postor, será entregada al contratista por décima» quinta» 
partes en k s  condiciones y plazos que el Excmo. Ayunta
miento acuerde al formar su» presupuesto».

Art. 29. Es obligación del contratista pagar las expro
piaciones de toda» Jas fincas qu© abraza el proyecto y los 
gastos qu© ocasione la formación del expediente en la parte 
que se refiere á su representación, con arreglo al reglamento 
vigente sobre la materia.

Art. 30. También queda obligado el contratista á pagar 
lo» g&atcs de demolición de fincas expropiadas, descontando 
d® lss mismas la explanación de la calle, alcantarillado y de
más obras para la urbanización, exceptuando sólo la d©l 
alumbrado y conducción de aguas según se expresa en los 
artículo» anteriores, que s í g i l  da cuenta dal Ayuntamiento, 
obligándose ésta á establecer el alumbrado dos mese» des- 
puéts de terminada la explanación de la calle.

Art. 31. Quedan en beneficio del contratista los materia
les procedentes de k s  demoliciones y los solares regulariza
dos, do los que podrá disponer libremente para su venta y 
construcción, con arreglo á lss condiciones establecidas en 
este pliego, teniendo en cuenta además lo establecido m  el 
reglamento de expropiación forzosa en cuanto se refiere en 
su cap. 5.°

Art 32. Quedarán de propiedad del Ayuntamiento toda» 
k s  aguas que corresponden á k s  casas expropiadas, tanto en 
la calle como en k s  zonas de solares, para que pueda dispo
ner libremente de ellas en su proyecto de distribución de las 
mismas, pudiendo utilizarlas los propietarios de los nueves 
solares íntsria se hace la distribución indicada.

? Art. 33. Las recepciones provisionales se harán, la pri
mera al terminar la urbanización del centro de k  calle, y  la 
segunda á medida que vayan terminando las demás obras en 
los tramos concluidos, desacuerdo con el Arquitecto munici
pal, y á contar de la fecha de cada una de estas recepciones, 
empezarán á correr los seis meses de garantía fijados para 
bu conservación y reparación.

Art* 34. Cumplido el plazo de garantía para cada una de 
k s  recepciones parcí&ks, m verificarán ks definitivas corres
pondientes, y si final de todas k s  obras del afirmado de la 
calle, se hará una recepción general para devolver al contra
tista su depósito en garantía, si del acta qu® ha de levantar
se resultase haber cumplido con todos los preceptos marca
dos en ks condiciones y disposiciones legales.

Art. 35. Una vez terminada k  apertura do la cali® y  con
cluido el árrecifado del centro se procederá á la recepción de
finitiva del mismo.

El Ayuntamiento designará ks persons» que deben tomar 
parte m  las recepciones provisionales y  definitivas; la garan
tía que debe prestar el contratista, tanto para tomar parte ®n 
la subasta como del depósito en definitivo y  demás condicio
nes particulares y económicas que estime oportuno esta
blecer.

Y para que conste y surta sus efectos, según determina el 
párrafo segundo del art. 6.° del Real decreto de 4 de Enero 
de 1883, expido el presente, visado por el Sr. Alcalde y sella
do con el de la Corporación, en Granada á 6 de Marzo de 1895. 
Y.° B.°=E1 Alcalde, Gómez.= José Palacios.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
Juzgados Militares

CORUNA
D. Joaquín Caamalo y García, urímer Teniente del depó

sito de bandera y embarque para Ultramar de k  Coruñ», y  
Juez instructor de causas militaras.

Habiéndose ausentado de esta plaza el recluta sustituto 
de esta depósito de bandera Joaquín Mañero Aguikr, á quien 
de orden del Sr. Comandanta Jefe del mismo estoy suma
riando por k  falta grave de primera deserción simple, come
tida el día 21 del corriente mes, hallándose acuartelado en 
el expresado depósito con destino al distrito de Cuba;

Usando da la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por ©1 presenta edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho Joaquín Mañero Agaliar, para que m  el plazo de 
treinta días, á contar desde la fecha en qua esta requisitoria 
se publique en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la 
provincia de Teruel, se presente en esta plaza y en el cuartel 
de Macan&z que ocupa este depó&ito d© bandera y embarque, 
á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no comparece en el referido plazo, si
guiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto 
y  requiero á todas ks Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del citado sujeto, y  caso de 
ser habido lo remitirán en calidad de preso «con k s  segurida
des convenientes al referido cuartel de M&canaz, de esta ciu
dad, y á mi disposición; pues así lo he acordado en providen
cia de este día.

El procesado hijo de Raimundo y d® M&ría, natural de 
Agu&viva, provincia de Teruel, parroquia de Aguaviva, ave
cindado en dicha vilk, Juzgado de primera instancia de Cas- 
tellote, provincia de Teruel, Capitanía general de Aragón; na
ció ea 19 de Junio de 1875, de oficio pastor, edad diez y nue
ve años y cinco meses y diez y nueve días, su religión Cató
lica Apostólica Romana, estado soltero, estatura un metro 
610 milímetros; m.% señas éstas: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos garzos, nariz regular, barba naciente, boca regular, co
lor sano, frente espaciosa, aíre marcial, producción buena; 
señas particulares ninguna; no sabe leer ni escribir.

Dada en la Coruña á 29 de Marzo de 1895 =  Joaquín 
Caam&ño. 655—M

FERROL
D. Federico B&le&to y Quirós, Capitán de Infantería de 

Marina, Juez instructor de causa» militares.
Habiéndose ausentado de la villa de Tolos*, donde se ha

llaba con licencia ilimitada para cubrir vacante el soldado de 
Infantería de Marina Gregorio Expósito, hijo de padres des
conocidos, natural de la citada villa, Ayuntamiento y parti
do de Tolos»*, provincia de Guipúzcoa, que nació el 27 de 
Mayo de 1874, de oficio labrador, y cuyas señas son: pelo y 
cejas negros, ojos ídem, nariz regular, color sano y barba 
ninguna, á quien de orden del Excmo. Sr. Capitán general 
del Departamento estoy sumariando por el delito de de
serción;

Usando de la jurisdicción que me concede la ley de En
juiciamiento militar de Marina, por el presente primer edicto 
llamo, cito y emplazo á dicho soldado para que e$ el término 
de treinta días, á contar desde la fecha, se presente en el 
cuartel de Dolores de esta ciudad á fia de que s*&n oídos sus 
descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si 
no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjui
cio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en bussea del referido procesado, y caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segu
ridades convenientes, á esta ciudad del Ferrol y á mi dispo
sición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta  de Madrid .

Farro! 30 de Marzo de 1895 =Et Capitán, Federico Baléa
te. =  Por su mandato, el Secretario, sargento segundo, Jesús 
Puente. 664—M

Habiendo consumado la deserción el aprendiz marinero 
Manuel Rodríguez Martín, perteneciente á la corbeta Villa de 
Bilbao, á cuyo individuo estoy procesando por el citado 
delito;

Usando d© la autorización que S. M. tiene concedida en 
estos casos por sus Reales Ordenanzas á los Oficiales de la 
Armada, por este primer edicto llamo, cito y emplazo al 
aprendiz marinero Manuel Rodríguez y Martín, señalándole 
la corbeta Villa de Bilbao, donde deberá presentarse perso
nalmente á dar sus descargos dentro del término de treinta 
día»; en el concepto que de no verificarlo así se seguirá la 
causa juzgándolo en rebeldía, sin más llamarle ni empla
zarle.

A bordo, Ferrol 4 da Abril de 1895.=E1 Juez instructor, 
José María Barrera.=Por su mandato, Juan Parga.

667—M
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D. José Elizeehea Gundín, Teniente del cuadro de reclu
tamiento núm. 2 del Cuerpo de Infantería d® Marina.

Hallándome instruyendo cansa de orden del Excmo. Se
ñor Capitán general del Departamento por el delito de pri
mera deserción contra Angel Menéndez Castro, soldado d© la 
cuarta compañía del segundo batallón del segundo regimien
to de dicha arma, hijo de Celestino y de Isabel, natural de 
Ceares, provincia de Oviedo, d© veinticuatro años de edad, 
soltero, de tficio albañil, estatura un metro 600 milímetros, 
cuyas señas? personales son las siguientes: pelo negro, cejas I 
al pelo, ojos negros, nariz y boca regulares, barba ninguna, I 
color bueno y hoyoso de viruelas; 1

Usando de la ‘ jurisdicción que me concedan las leyes de I 
Organización y atribuciones de los Tribunales y de Enjuicia- I 
miento militar d© la Marina, por el presante segundo edicto | 
llamo, cito y emplazo á dicho soldado, para que en el térmi- | 
no de veinte días, á contar deede 3a fecha, se presente en el 1 
Arsenal de este Departamento y cuartel donde se aloja la ¡ 
compañía de guardia de Arsenales del mismo, da cuyo punto ¡ 
desertó, á fin d@ que sean oídos sus descargos; bajo apercibí- ¡ 
miento de mr declarado rebelde si no compareciere m  al re- J 
ferido plazo, siguiéndoselo el perjuicio á que haya lugar. 1 

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 1 
y requiero á todas ks Autoridades, tanto civiles como milita- I 
res y á los agentes de la policía judicial, para qu® practiquen | 
activas diligencias m  busca d8l referido procesado, y caso | 
de s©r habido se remíta en calidad de preso, con las segur i- j 
dades convenientes, al cuartel antes citado y á mi dispo- 8 
sición. ¡

Ferrol 8 de Abril de 1895.=E1 Juez instructor, Teniente, I 
José Elizeehea.=Por su mandato, Secretario segundo, Con- f 
destable, José Romero. 666—M

XX Federico B&k&io y Quirós, Oapitin de Infantería de 
Marina, Juez instructor d@ caucas militares.

Habiéndose ausentado de la noble y leal villa de Elgueta, i 
donde Be hallaba con licencia ilimitada para cubrir vacante, I 
el soldado áe infantería de Marina Antonio Laspiuz Eguren, 1 
hijo d© Pedro y de Francisca, natural de k  citada villa y 
Ayuntamiento de Elgueta, partido de Yergara, provincia de 
Guipúzcoa, de edad veintiún años, dos meses y veintiún días, 
de oficio armero, y cuyas señas son: pelo y cejas castaño, ojos 
ídem, nariz regular, color sano, barba ninguna, á quien de 
orden del Excmo. Sr. Capitán general del departamento estoy 
sumariando por el delito de deserción;

Usando de la jurisdicción que me cona@d© la ley de En- 
juici&mknto militar de Marina, por el presente segundo edic- j 
to llamo, cito y emplazo á dicho soldado, para que en el tér
mino de veinte días, á contar desde la facha, se presente en 
el cuartel de Dolores, de Sita ciudad, á fin da que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento da ser declarado rebelde 
ai no compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez, m  nombre á% 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agente» de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y. caso 
d© ser habido lo remítan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, á esta ciudad del Ferrol y á mi disposi
ción; pues mí lo tango acordado en providencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tanga la debida publi
cidad, insértese en el Boletín oficial de la provincia de Gui
púzcoa.

Ferrol 8 da Abril da 1895.—El Capitán, Federico Balea to. 
Por su mandato, el Secretario, sargento segundo, Jesús 
Puente. 665—M

GERONA

D. Laureano Villas Montejo, Capitán de la zona de reclu
tamiento da Gerona, núm. 24, Juez instructor de la sumaria 
seguida contra ©1 recluta del reemplazo de 1894, que obtuvo 
en el sorteo el núm. *798, José Triscón Esscarra, por la falta 
de presentación el día 6 de Marzo último á la concentración 
para su destino á Cuerpo. . „  ■

Por k  presenta requisitoria y por segunda vez cito, llamo 
y emplazo á José Triscón Escurra, soldado del reemplazo 
de 1894, natural de Garriguella, hijo de José y de Ana, solte
ro, de diez y nueve años, ocho meses y veinte días de edad, 
de oficio labrador, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo negro, c ĵas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba 
ídem, boca ídem, color sano, frente regular, m  aíre marcial, 
bu  producción buena, estatura cuando se filió un metro 557 
milímetros, para que en el preciso término de veinte días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria «n la Ga
c e t a  d e  M adrid, comparezca en la» oficinas d® la zona d© 
reclutamiento de Gerona, núm. 24, sitas en ©1 cuartel d© San 
Martín, d® esta ciudad, y á mi disposición, para responder á 
los cargos que le resultan en la sumaria ya citada que de or
den del Excmo. Sr. Comandante en Jefe m® hallo instruyen
do; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole @1 perjuicio qu® haya 
lugar.

A su vez, en nombre d@ S. M. el Rey (Q. D. G.), y ©n su 
nombra el de la Reina Regente, exhorte y requiero á todas
Im  Autoridades, tanto civiles como militares y da policía m? 
dici&l, para que practiquen activas diligencias en busca del 
referido José Triscón Esearra, y en caso de ser hallado lo re
mitan ©n clase d® preso, con las seguridades convenientes, al 
cuartel de San Martín, de esta ciudad, local de k  zona de re
clutamiento de Gerona, núm. 24, y á mi disposición; pues asi 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Gerona á 8 áe Abril de 1895.=Laureauo Villas.
668—M

D. Laureano Villas Montojo, Capitán de la zona da re
clutamiento de Gerona, núm. 24, Juez instructor en k  suma
ria seguida contra el recluta del reemplazo da 1889, que ob
tuvo en el sorteo el núm. 187, Juan Fita Mas, por la falta do 
presentación para su destino á Cuerpo ©a el mes dt Abril 
d© 1890, presentado voluntariamente en dicha zona el día 25 
.do Enero del corriente año, permaneciendo en el cuartel de 
San Martín, donde se bailaba alojado, y en prisión atenuada, 
hasta la tarde del día 29 de Marzo último, en qu® desapareció 
d® dicho local. . ..

Por la presente requisitoria, y por primera vez, cito , lla
mo y emplazo á Juan Fita Mas, soldado del reemplazo d© 1889, 
n atural de Aguilena, hijo de José y de Margarita, soltero, de 
diez y nueve años de ©dad, cuyas señas personales son las 
siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz regu
la r , barba poca, boca regular, color sano, frente regular, su 
aíre natural, estatura cuando se filió un metro 720 milíme
tros, para que m  el preciso término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G aceta^  de 
M a d r id , comparezca m  las oficinas d® la zona de reclutamien
to de Gerona, núm. 24, sitas en el cuartel de San Martmf d<

esta ciudad, y á mi disposición, para responder á loa car- r 
gos que le resultan en la sumaria ya citada que de orden dad 
Excmo. Sr. Comandante en Jefe m® hallo instruyendo; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en ©1 plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el R*y (Q. D. G.), y en su 
nombre en el de la Reina Regenta, exhorto y requiero á to
das las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía 
judicial, para qu® practiquen activas diligencias en busca 
del referidlo Juan Fita Mas, y en c&0o de ser hallado lo remi
tan en clase de pr«so, con las seguridades convenientes, 
al cuartel de San Martín, de esta ciudad, local de k  zona de 
reclutamiento de Gerona, núm. 24, y á mi disposición; pues 
aeí lo tengo acordado m  diligencia de este día.

Dada en Gerona á 5 de Abril d© 1895.=Laureano Villas*
671—M

D. Miguel Muela Gómez, segundo Teniente de la escala j 
d® reserva de Infantería y como suxüiar de la zona de reclu
tamiento de Gerona, núm. 24, Juez instructor de la sumaría 1 
seguida contra el recluta del reempkzo de 1894, que obtuvo j  
en el sorteo el núm. 29, Francisco M&ch Planas, por la falta | 
de presentación para su destino al distrito de Ouba en el mes | 
de Marzo de 1895, presentado voluntariamente ©n dicha zona 
el día 28 del referido mes y año, permaneciendo en el cuartel 
d© San Martín, donde s© hallaba alojado, hasta la tarde del 
día 29 del consignado Marzo último, en que desapareció del 
mencionado local.

Por la presente requisitoria, y por primera voz, cito, llamo 
y emplazo á Francisco Mach P/anas, soldado del reemplazo 
de 1894, natural da Masanet de O&breny», provincia de Gero
na, hijo de Juan y d© María, soltero, d© diez yjaueva anos, 
nueve meses y veintiséis días de edad, cuyas señas persona* 
les son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, barbe poc*, boca regular, color sano, su j 
frente regular, su producción buena, su estatura cuando m i 
filió un metro 660 milímetros, para que en el preciso término | 
de treinta dias, contados desde k  publicación de esta requi
sitoria en k  G a c e t a  de  M adrid  y Boletín oficial de la provin- j 
cia, comparezca en las oficinas da la zona da reclutamiento j 
de Gerona, núm. 24, sitas ®n d  cuartel da San Martín, de 
de esta ciudad, y á mi disposición, para responder á los car
gos qu® Ib resultan ®n la sumaria ya citada qu© de orden d®l I 
Excmo. Sr. Comandante en Jefe me hallo instruyendo; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y ©n su 
nombre el d® la Reina Regente, exhorto y requiero á todas 
las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía ju- 
dici&l, para que practiquen activas diligencias en busca del j  
referido Francisco M&ch Planas, y en calo de ser hallado lo ! 
remitan en clase da preso, con las seguridades convenientes, j  
al cuartel de San Martín, de esta ciudad, local de la zona de 
reclutamiento de Gerona, nú®. 24, y á mi disposición; pues 
así lo tango acordado en diligencia de este día.

Dada ©n Gerona á 5 de Abril d© 1895.=Miguel Muela.
670—M

I JAEN

D. Miguel Berro Camuevo, Capitán da Infantería y Juez 
instructor de la zona militar de Jaén, núm. 2.̂

No habiendo concurrid© á la concentración para su em
barque para Ultramar el prófugo de esta zona, y por ©1 cupo 
de B&ena, Rafael Rojas González, hijo de Juan y de Catalina, 
á quien de orden superior estoy sumariando por el delito de 
haber faltado á la concentración para su embarque para el 
Ejército de Cuba;

Usando de la jurisdicción que m© concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer ©dicto cito, llamo y 
emplazo á dicho Rafael Rojas González para que en el térmi
no de treinta días, á contar desde la fecha, se presente en 
esta zona militar á fin de que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere 
en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar. ] 

A  la vez, ®n nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y i 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- j 
res y á los agentes da la policía judicial, para que practiquen j 
activas diligencias en busca del referido procesado, y en \ 
caso de ser habido lo remitan ©n clase de preso, con las ge- j 
guridades convenientes, á esta zona militar y á mi disposi- j 
ción; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.  ̂ j 

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id . j

Jaén 3 de Abril de 1895.=Y.° B.°=Miguel Berro Barnue- }

I vo.=Ant© mí, el cabo, Secretario, Felipe Serrano. j
673—M ¡

LOGROÑO ¡

8 D. Faustino Parra y Góm#z, Comandante del regimiento j 
i Infantería Reaerva de Logroño, núm. 57, y Juez instructor j 
| eventual de esta plaza. ¡

Í Hallándome instruyendo expediente para acreditar los de- \ 
rechos al ingreso en la Orden civil de Beneficencia por ©1 I 
acto heroico y humanitario efectuado por el primer Teniente ! 
de la escala de Reserva del arma de Infantería D. Benito Za
palota y García el día 25 del mm de Enero del año actual, en 
la ciudad de Nájera, al arrojarse al río Najorilla sobre las once 
de la mañana de dicho día para salvar al niño Clemente 

8 Fuentes, que iba envuelto en la corriente, librándole de una 
I muerte segura con gran exposición d© su vida.
1 Por el presente se pone ¿n conocimiento d© todas las per- 
| sonas que deseen presantarse á prestar declaración en pro ó 
i ©n contra en este Juzgado militar, calle del Mercado, núme- 
I r© 152, piso segundo, en el término de quince días desde el 
I en que se inserte ©n la G a c e t a  d e  M a d r id .
| Dado en Logroño á 8 de Abril de 1895.=E1 Juez instruc- 
! tor, Faustino Parra. 675—M
I Juzgados de primera instancia.

CORDOBA

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción d© esta 
ciudad y su partido. , _  A

Por virtud del presente se cita, Lama y emplaza a D. An
gel Víllalba, que viajó en el tren núm. 1 (correo de Andalu
cía) v en un coche de tercera clase el día 28 de Febrero últi
mo, de la ciudad de Málaga á esta capital, con autorización á

¡ mitad de precio en concepto de pobre, á fin de qu© comparez
ca ante este Juzgado, sito en la pkza de la Compañía, núme
ro 7, de esta ciudad, dentro del término de diez días, para 
prestar declaración en el sumario qu® me hallo instruyendo 
por el delito de estafa á la Compañía de los ferrocarriles An
daluces; apercibiéndole que de no verificarlo 1© parará ©1 per
juicio á que hubiere lugar. .

Dado en Córdoba á 9 de Abril de 1895*==Franmsco Fer
nández Víor*=Bl actuario, Félix Nogués. J —2033

En virtud de providencia del Sr. Juez de- primera instan
cia d© esta ciudad de Córdoba, dics&da anta mí en ©ate día» 
en cumplimiento de carta orden de la Exsma. Audiencia ta~ 
mtorhi de Sevilla, en autos ordinarios de mayor cuantía- 
seguidos en el suprimido Juzgado del distrito- de la Izquier
da do k  mism&, á instancia del Excmo. Sr. D. Teodoro Mar
tel Fernández de Córdoba, Conde viudo de Vítlaverde la Alta» 
por sí y como padre del menor D. Federico Martel y Bsrauy, 
contra el Excmo. Sr. D. Ricardo Martel Fernández de Córdo
ba, Conde de Torree-Cabrera, sobre propiedad da un mayoras* 
go, y por la presente, mediante á ignorara® ©1 actual parade
ro y domicilio del demandante, ©1 referido Sr. Conda viudos 
de Villa verde 1& Alt&e© requiero m  forma á ésta, para qua 
en ©1 término de quinto día satisfaga la cantidad de 213 pese
ta© 60 céntimo» que por celtas &d«uda á dicha Exorna. Au
diencia, y además 150 que se calca! i ^ara las devengadas 
©n esta juzgado y ®1 del distrito d» la I ds Madrid; bajo 
apercibimiento que da no verificar ©i p-ígo en el término fija
do m procederá á lo qua hnya lugar ea ae.ejho.

Y  para que la presante có mk-de requerimiento se inserís 
en la G a c e ta  d e  M a d r id , la expido en Córdoba á 13 de Abril 
da 1895.=El Escribano, Licenciado Luis Ramírez.

159—P
ESTRADA

D. José Mosquera Monte», Juez do instrucción de Estrada 
y su partido.

Por el presente edicto so cita en forma á cinco individuo» 
desconocidos que, formando cuadrilla en la noche del 8 a! 9 
de Febrero último, intentaron penetrar en la mm morada de 
Juan Rey Prado, vecino de la parroquia de Fardases, sita en 
el término municipal de Fore&rey, con el objeto; da llevar á 
efecto un robo m  la mism&, para qua dentro del término d® 
diez días, contados desde la última inserción de esta edicto en 
el Boletín oficial de la provincia y  G a c e ta  de M a d rid , compa
rezcan ©n la cala audiencia de este Juzgado, á la hora de las 
onc» de bu mañana, con el fia do prestir declaración p mt 
oídos en el sumario que m© hallo instruyendo sobr* tentati
va de robo; apercibiéndoles qu® de no verificarlo les parara a 
loa perjuicios á que htibkr© lugar en derecho.

Dado m  la Estrada á 9 de Abril de 1895.=José Mosquera 
Montea. ==Ignacio Andújar. J—2059

FREGENAL DE LA SIERRA

D. Ensebio Díaz de la Cruz y Concha, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria m cita, llama y emplaza por 
el término"d® treinta días á Miguel, alias Morroña, ó Miguel 
Rey®» Csmacho, hijo d© un gitano apodado Nogusro, "que 
dio® ser de Olivares, provincia de Sevilla, de estatura alta, 
musculatura regular, afeitada la barba y el bigote, nariz lar
ga, ojos grandes, de veintiocho á treinta y dos años, trat&nta 
en caballerías, que viste botas negras, traje de americana 
oscuro y sombrero negro de ala ancha, á fin de que compa
rezca ©n este Juzgado con objeto do prestar declaración inda
gatoria en la causa qu© ante el mismo penda por robo de me
tálico y chacina en la casa de Doña Giriaca Oliva Aguilar y 
hermanas, de Segura d© León; apercibido que m  otro caso le 
parará ©1 perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)» 
exhorto y requiero á todas las Autoridades é individuos de 
la policía judicial de la Nación p&ra que procedan á la busca, 
captura y remisión á la cárcel de este partido del sujeto antea 
expresado.

Dada en Fregen&l de la Sierra á 9 de Abril de 1895.=Eu- 
sebio Díaz de la Cruz y Concha.=Ant8 mí, Felipe Marcos.

J—2034

GERGAL

D. Francisco Estaban y García, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente m cita, llama y empkza á Luis? Nieto Co
nejo, natural y vecino de Fiñana, de treinta y ocho anos de 
©dad, hijo de Francisco y María, jornalero, casado con Juana 

i Alcaide, y cuyo paradero s® ignora, á fin de que ©n el término 
! de diez dks, á contar desde el siguiente al de la inserción do 
| la presente m  la G a c e ta  de  M ad rid  y Boletín oficial da esta 
¡ provincia, comparezca en este Juzgado á objeto da citarlo y 
! emplazarlo por término de diez días para ante la Audiencia 
I provincial de Almería en causa que se le sigue sobre lesio- 
| nes; bajo apercibimiento que <1® no verificarlo será decla

rado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar, 
i A l propio tiempo ruego y encargo á toda» las Autorida-
í des, así civiles como militare», procedan á la busca, captura 
I y conducción á la cárcel de esta villa de referido procesado.

Dada en Gérgal á 3 de Abril de 1895.=Francisco Este- 
I ban.=El actuario, José María Rodríguez. J—2035
i
\ GETAFE
I
S D. Miguel de Entrambasaguas y Corsini, Juez de instruc-
I ción del partido de Gat&fe.
| Hago saber que por medio del presente edicto se cita,
| llama y emplaza por término de diez días, con el fin da ofre- 
| cerles un procedimiento, por si en él quieren ser parte, á los 

parientes más cercanos de Manuel Núñez y bu esposa (cie
ga), cuyos nombres y apellidos* ss ignoran, los cuales murie
ron ahogado», por la caída en el fondo de un charco qua el río 
Jarama ha hecho en la carretera de Titulcia, la t&rde del 4 
del actual, cuyos sujetos representaban tener, el hombre unos 

I sesenta años de edad, de estatura regular, pordiosero y d© 
í oficio lañero, y la mujer como de unos cincuenta años, pelo 
1 entrecano, ciega y pordiosera; vistiendo ambos la ropa propia 
í de gente jornalera en muy mal uso, y llevando él los utues 
\ del oficio de lañero, encontrándoles como medios de mentí- 
l ficación una guía ó carta de caridad extendida en el^Gobierno 
j civil de la provincia de Albacete el 7 de Julio del ano último, 
j por la que se manda que por los Alcaldes de la provincia y 
i los de fuera les f&eilitsn dos socorros y un bagaje hasta 11a- 
S gar á Madrid, no constando ©n dicha carta de caridad ó guía 
i la filiación d® ninguno de ellos ni el nombre de la mujer ni 
! ©1 punto de donde sean naturales y vecinos, por lo que se 
! cita y llama á los parientes más cercanos para ofrecerles la 
! causa, así como se recomienda á cuantas porson^s conozcan 
I su filiación y el pueblo de su naturaleza y vecindad los co- 
! muníquen á este Juzgado por medio de Im  respectivas Auto- 
! ridades, á fin de completar la identificación de repetidos su- 
í letos.
i Dado en Getafe á 11 de Abril de 1895.=M!guel d® Entram*
! basag;uaB.=Por su mandado/Inocente Mondéjsr.
| J—2061
| GUADIX
s
) El Sr. Juez ele instrucción de esta ciudad de Guadix y su

> \ partido lia acordado en providencia de ©sí© día que por me- 
* dio del presente, qu® será insertado en ®i Boletín oficial de la
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Prcr vincia t  G a c e t a  d e  M a d r id ,  se lleve á efecto la citación \ r jL debidaforma de José Fernández Santiago y José Fernán- ¡ L̂ez Fernández, vecinos de Almería, accidentalmente en e^ta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, para que el g5 del actual, á las once y media de su mañana, comr *m can  ante la Sección 3.a de la Audiencia de Granada, á f  ¿  fo  asistir al juicio oral señalado en causa sobre hurto Sebastián Sáez Palenzuela y otros; apercibidos que ao Teriftcar- lo les parará el perjuicio que haya lugar.Guadix 10 de Abril de 1895. =E1 *ctu>,y.j0> Enrique 01» Bledo. J—2036

GUIA DE GRAN CANARIA
B. Juan Moreno Naranjo, Juez de. ^«atmcción de eBte partido.Por providencia dictada en el sr^ ario  núm. 26 del corriente año, que por hurto de efectos, forestales instruyo contra Juan Hamos, vecino de Arten'xta> , treinta y seis años de edad, jornalero, casado con T¿fcía  G onzález García, sin que resulten más cireunstanc dispuesto se proceda álabusca y captura del m is r ^  m\  se fija el término de diez días para comparecer; apercibido que de lo contrario Berá declarado rebelde y p^raiá el perjuicio á que haya lugar.
A sim ism o  encango 4 l«g Autoridades, tanto civiles com o militares é individuos de la policía judicial, procedan á dicha busca y captura y conducción á la cárcel de esta ciudad con las seguridades convenientes.Bada er̂  Guía do Gran Canaria á 30 de Marzo de 1895.= Juan Mcreno.=Bor mandado de S. S., Maximiano Suarez.J—2062

JACA
D.Froilán Pequera, Juez municipal Letrado, en funciones d el de instrucción de Jaca y su partido.Por la presente requisitoria hago saber que en causa criminal que me hallo instruyendo por ei delito de lesiones contra Mariano d iván  Jiménez, cuyo actual paradero se ignora, Jo cito, llamo y emplazo para que en el término de nueve ¿días, contados desde la publicación de la presente en la G a 

c e t a  d e  Ma drid  y Boletín oficial de esta provincia, compadezca en estas cárceles de rejas adentro para responder á los ĉargos que le resultan; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á ley.Al propio tiempo, en nombre de S. M, la Reina Doña Malla  Cristina (Q. D. G.), encargo á todas las Autoridades y «gentes de policía judicial procuren la captura y remisión á este Juzgado del nombrado Mariano Oiiván Jiménez, alias Chaqueta Negra, natural y vecino de Sallént, de veinticuatro años de edad, soltero, labrador; viste de pantalón de pana negra, blusa clara, faja negra, boina azul y calza albarcas; siendo sus señas personales estatura un metro 630 milímetros, pelo, cejas y ojos negros, nariz regular, barba poca y color sano.Bada en Jaca á 11 de Abril de 1895.=Froilán Pequera.= Por bu  mandado, Victoriano Aventín. J—2037

D. Froilán Pequera, Juez municipal, Letrado en funciones del de instrucción de Jaca y su partido.Por la presente requisitoria hago saber que en causa criminal que me hallo instruyendo por el delito de parricidio contra Pascual Lamenca Lapuente, cuyo actual paradero se ignora, lo cito, llamo y emplazo para que en el término de nueve días, contados desde la publicación de la presente en la Ga c e t a  d e  Madrid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en estas cárceles de rejas adentro para responder á ios cargos que le resultan; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Boña Masía Cristina (Q. B. G.), encargo á todas las Autoridades y agentes de policía judicial procuren la captura y remisión á este Juzgado del nombrado Pascual Lamenca Lapuente, alias *Trato, de treinta y nueve años de edad, natural de Pantico- sa, casado, carretero; viste pantalóD, chaleco y chaqueta de pana rajada color aceituna, camisa de lino, boina azul, alpargatas blancas pasadas á lo miñón, calcetines blancos de lana, calzoncillos de cotón, camisa interior y su barba poco poblada, siendo sus señas personales: estatura sobre un metro 709 milímetros, color sano, cara regular, un poco grueso, pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz un poco abultada y sin señas particulares.Bada en Jaca á 12 de Abril de 1895.=F. Pequera.=Por su mandado, Victoriano Aventín. J—2038
JAEN

B. Francisco de Frías Villalobos, Juez de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Miguel Talavera Bíaz, conocido por Miguelillo el paBtor, de estos vecinos, cujas demás circunstancias y actual paradero w  ignora, para que dentro del término de quince dias, contados desde el en que aparezca in serta en la Ga c e t a  d i Ma 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado para recibirle indagatoria en causa que se Je sigue en unión de otro sobre hurto de ropas á B. Francisco Valver- de, Secretario de este Gobierno civil, y á B. Angel Espejo; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades «iviles y militares de la Nación y demáB agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de dicho procesado, conduciéndole, caso de ser habido, á la cárcel de esta ciudad y  á mi disposición.Bada en Jaén á 10 de Abril de 1895.=Francisco de Frías.=  Por su mandado, Julián Herrada. J—2063

LAREDO
B. Baldomero Sáez Sánchez, Juez de instrucción de la villa y partido de Laredo.Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Benito Vázquez, que se dice ser natural de un pueblo correspondiente a la  Puebla de Trives, en la provincie de Orense, que á principios del mes de Enero del año actual se hallaba domiciliado en Oarasa, trabajando como minero en la vía férrea en construcción de Zalla á Solares, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, constando únicamente que es de veinticinco á treinta años, de estatura regular, más bien grueso que delgado, con bigote y pelo castaños; viste chaqueta, chaleco y pantalón de paño oscuro, boina azul, camisa de color, y calza botas altas encima del pantalón, para que m  el término de di'ez días, á contar desde el siguiente al de la Inserción del presente en la G a c e ta  d e  M a d r id , compa- i rezca ante este Juzgado á prestar declaración indagatoria en I

tí sumario que contra el mismo me hallo instruyendo '¿obre lesiones.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles, militares y do cualquier orden que sean, procedan á la busca y captura de dicho individuo, conduciéndolo, caso de ser habido, á la cárcel de este partido á mi disposición.Bado en Laredo á 4= de Abril de 1895.=Baldomero Sáez Sánchez,= Por mandado de S. S., Alfredo Fernández Pernia.J—2064
MADRID— AUDIENCIA

En los autos civiles de mayor cuantía promovidos á instancia del Procurador B. Ricardo Murguialday y Cobeña _en nombre y representación de la Hermandad de Nuestra Señora de la Misericordia y Hospital de la Buena Bicha, de esta Corte, contra la Comunidad del Convento de Monjas de Santo Bomingo el Real, representada por el Procurador B. Fernando Flores Medina; Cofradía de Nuestra Señora de Atocha, Monasterio y Comunidad de Monjas Bernardas de la Piedad, vulgo Vallecas, y herederos de Doña Luisa de Silva, estos tres últimos declarados en rebeldía, sobre cancelación de censos, se ha dictado la sentencia  ̂que contiene los siguientes encabezamientos y  parte dispositiva:<Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 1.° de Marzo de 1895, el Sr. D* Baldomero Gullón y López, Juez de primera instancia y de instrucción del distrito de la Audiencia de la misma, ha visto los autos ordinarios de juicio declarativo de mayor cuantía promovidos por el Excmo. Sr. B. Manuel de la Pczuela y Lobo. Vicealmirante de la Armada, como hermano mayor de la Hermandad de Nuestra Señora de la Misericordia y Hospital de la Busna Bicha, de esta capital, representado por el Procurador B. Ricardo de Murguialday y Cobeña, y defendido por el Abogado B. León Mendiña, con las Religiosas de Santo Domingo el Real, representadas por el Procurador D. Fernando Flores y Medina y defendidas por el Abogado D, José Carvajal; el Monasterio y Comunidad de Monjas Bernardas, vulgo Vallecas; la Cofradía de Nuestra Señera de Atocha, y los herederos de Boña Luisa de Silva, estol tres demandados por su rebeldía están representados por los «strados del Juzgado, sobre cancelación de censos;
1  fallo que debo declarar y declaro extinguidos por prescripción y por tanto insubsistentes los siguientes censos que gravan la casa núm. 4 antiguo y 39 moderno de la calle de Silva de esta Corte:Primero. El perpetuo de 20 reales y tres gallinas y derechos de licencia, tanteo y veintena constituida á favor del Convento de Santo Bomingo el Real de esta Corte.Segundo. El de 13.000 maravedises de renta anual en favor de la Cofradía de Nuestra Señora de Atocha.Tercero. El censo al quitar de 966 maravedises de renta en favor del Monasterio ae la Piedad, vulgo de Nuestra Señora de Vallecas.Y cuarto. El de 23.526 maravedises impuesto á favor de Boña Luisa Silva.Y en su virtud mando ’que se cancelen las inscripciones que á ellos se refieren en el Registro de la propiedad, por lo que luego que sea firme [esta sentencia líbrese el oportuno mandamiento al Registrador del distrito de Occidente de esta Corte, á fin de que haga los oportunos asientos de cancelación, cuyo mandamiento se entregará á la parte actora, á la cual se entregará asimismo, dejando testimonio literal en los autos la certificación de cargas presentada según solicitó en el tercer otrosí de su demanda, y requiérase al Procurador B. Fernando Flores Medina para que reintegre en leí papel correspondiente los escritos presentados ó justifique la pobreza de su parte.Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.=Baldomero Gullón.»La anterior sentencia fué publicada en el mismo día de su fecha.Y para la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , lo pongo visado por el Sr. Juez, en Madrid á 5 de Abril de 1895.=V.° B.°=Gullón.=El actuario, Javier de Burgos.150—P

MADRID—BUENAVISTA
Por el presente se cita á los herederos de D. Santos Llórente Valsees, que falleció, dejando varios muebles que está mandado entregar á los que acrediten ser herederos legítimos, para que dentro del término de diez días lo verifiquen; apercibidos que de no hacerlo se acordará lo procedente.Madrid 8 de Abril de 1895.=V.° B.°=E1 Juez de primera instancia de Buenavista, Pozo.=El Escribano, Matías Aranda.149—P

D. Mariano Pozo y Mazzetti, Juez de primera instancia é instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan Ortiz Granéis, que se dice ser natural de Tales, provincia de Castellón, de veintiséis años, soltero, matutero, y es de estatura baja, rubio, color bueno; viste blusa y tiene un defecto en el dedo índice, se ignora de qué mano, que habitó en compañía de Indalecio Portugués en el barrio de la Guindalera, tejar de Mariano Verdaguer, y cuyo actual paradero y demás circunstancias se ignoran, á fin de que dentro del término de diez días, contados desde la publicación de la presente en el Bole- Un oficial de la provincia y G a c eta  d e  Ma d r id , comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado con objeto de que conteste á los cargos que le resultan en el sumario que contra el mismo ínstrujo por lesiones; apercibido que de no compare* cer le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y será declarado rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, procedan á Ja busca, captura y conducción á la prisión celular, donde quedará en cíase de preso comunicado á mí disposición, caso de ser habido, el referido Juan Ortiz, que se presume se hall® en esta Corte.Bada en Madrid á 9 de Abril ¿e 1895.=Mariano Pezo.= El actuario, Licenciado Severiano de Mazorra. J—2065
MADRID—DENTRO

D. Ramón Barroeta y Jiménez, Juez de primera instancia del distrito del Centro de esta Corte.Hago saber que en el Juzgado de mi cargo y por la Escribanía del que refrenda penden en virtud de repartimiento los autos promovidos por el Procurador D. José Nieto y Cañadas, en nombre y representación da Doña Elvira Menéndez Elorza, sobre que se la concediera autorización para contratar, en cuyos autos he dictado con fecha 8 dr Enero último «I que contiene la parte dispositiva del tenor/siguiente:«8. S., por ente mí el Escribano, dijo que aprobando como aprueba cnanto há lugar en derecho y sin perjuicio la información testifical practicada en este expediente, debí* declarar y declara la ausencia de D. Caeimiro Tarantíno y Nicoiau, que no surtirá efecto hasta seis meses después de su publi

cación en la G a c eta  d e  Ma d r id , Boletín oficial de la provincia y Diario de Avisos? remitiéndose al efecto los oportunos edictos, en los que se comprenderá la parta dispositiva de este auto, y conceder como concede á Boña Elvira Menéndez y Elorza, esposa del referido aumente, habilitación judicial para contratar y comparecer en juicio.»En cuya virtud se hace público por medio del presente edicto, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id , la aprobación y autorización concedida á la Boña Elvira Menéndez y Elorza á los fines acordados.Dado en Madrid á 1.° de Abril de 1895,=Ramón Barroeta. El Escribano, Bartolomé Uceda. 143—P

El Juzgado de primera instancia del distrito del Centro de esta capital, en providencias de fechaB 8 y 28 de Marzo próximo pasado, dictadas en los autos civiles ordinarios, hoy en ejecución de sentencia, seguidos por D. Ramiro Fernández Pérez, por sí, y como apoderado de sus hermanas Doña Manuela, Boña Francisca y otras, contra B. Manuel Gegúndez, como padre y representante legal del menor de edad B. Manuel Gegúndez Pérez, y otros, sobre mejor derecho á los bienes de la Capellanía fondada por B. Diego Pérez y su esposa, ha acordado se cite á Boña Ramosa Pérez, viuda de D. Manuel Gegúndez, y como madre y representante legal del expresado menor B. Manuel Gegúndez y Pérez, para que dentro del plazo de ocho días se persone en legal forma en los autos, si lo estima conveniente á su derecho; bajo apercibimiento de lo que haya lugar.Y con el fin de hacer la citación en forma acorde da á Doña Ramona Pérez, se expide el presente en Madrid á 3 de Abril de 1895.=V.° B.°=Ramón Barroeta.=El actuario, Licenciado Ramón Aguado y Oria. 152—P

El Juzgado de primera instancia del distrito del Centro de esta capital, en providencia dictada con fecha 2 del actual en el expediente de abintestato de B. Leopoldo Vendrell y Buarte, primer Teniente del arma de Caballería, ha acordado se anuncie su muerte sin testar, llamando á los que se crean con derecho á heredarle, para que comparezcan á reclamarlo dentro de treinta días ante el expresado Juzgado, sito en ei piso principal de la casa núm. 1 de la calle del General Castaños.Se hace presente que el causante era natural de Madrid de treinta y cuatro años de edad, hijo de D. Ramón y d< Boña Carmen, difuntos, y que falleció en esta capital en e! piso principal de la casa núm. 38 de la calle del Conde Dn que el día 26 de Agosto de 1894, y que tiene aceptada la he rencia su hermano B. Liborio Vendrell y Buarte.Y para que sirva de citación á los que se crean con igua! ó mejor derecho á la herencia de D. Leopoldo Vendrell 3 Buarte, se anuncia su muerte intestada por medio del pre sente edicto, para que comparezcan á usar su derecho den tro del plazo de los treinta días; bajo apercibimiento de le que haya lugar.Madrid 4 de Abril de 1895.=V.° B.°=Ramón Barroeta. =  El actuario, Licenciado Ramón Aguado y Oria, 148—P
MADRID-CONGRESO

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez d< primera instancia del distrito del Congreso de esta Corte refrendada por el Escribano que suscribe, se anuncia la muer te sin testar de B. Adolfo Marcok de la Vega, natural dí Granada, de cuarenta y ocho años, hijo de D. Juan y Boñs Manuela, Auxiliar de tercera clase de Artillería, que falleek el día 10 de Junió de 1893, y se cita y llama á las personas que se crean con derecho á los bienes del B. Adolfo, para que dentro del término de treinta días, contados desde la publi c&eión del presente, comparezcan en este Juzgado á usar del derecho de que se consideren asistidos; bajo apercibimiento de que transcurrido dicho término sin verificarlo les parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Madrid 27 de Marzo de 1895.=V.° B.°=Martín.=El Escribano, Rafael Valdivieso. 144—P

B. B&lbino Martín y Alonso, Juez de primera instancia del distrito del Congreso de Madrid.Por el presente edicto hago saber que celebrada la Junto de acreedores para el nombramiento de Síndicos en el con concurso necesario de Boña Soledad Salazar y Chico de Guz mán y de D. Rafael Falcón y Salazar, Conde de Falcón, resultaron elegidos y se hubo por nombrados á D. Emilio Pérei Lozano, D. Angel Palomeque Fernández y D. Emilio Corrales Pedraza, á quienes se puso en posesión de su cargo.Y se previene á los que tengan bienes de los concursados los entreguen á dichos Síndicos, y que los pagos se hagan é éstos bajo pena de tenerlos por ilegítimos.Bado en Madrid á 6 de Abril de 1895.=Balbino Martín.= Ante mí, Ezequiel Arimendí. 147—P
MADRID—HOSPITAL

B. Francisco Martínez y Dabán, Juez de instrucción del distrito del Hospital de esta Corte.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Manuel Pérez, de oficio pocero, que ha vivido en la calle del Mediodía Grande, núm. 11, piso segundo izquierda, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que dentro del término de diez días, contados desde que la presente sea inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ant® este Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núm. 1, á responder á los cargos que le resultan en la causa que se instruye por lesiones á Hilario Lamek; apercibiéndola que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y agentes de policía judicial, procedan á la busca y presentación del Manuel.Dada en Madrid á 9 de Abril de 1895.=Francisco Martínez y Dabán.= El Escribano, Licenciado Pedro Martínez Grande.J—2039
MADRID—LATINA

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera instancia d®l distrito de la Latina de esta capital, en los autos ejecutivos promovidos á instancia de B. José Rodríguez Miranda, se ha mandado citar por segunda vez á Don Luís Villoría, cuyo actual paradero se ignora, para que ei día 17 del corriente, á las dos de la tarde, comparezca en la sala audiencia de dicho Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núm. 1, á reconocer la firma que autoriza un pa-
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gare de 1.260 peseta», fecha 10 de Marzo de 1893, bajo aper- , 
cibin>;jento que de no tarificarlo le parará el perjuicio que 
h»>a lugar en derecho. í

Y  para que le sirta de citación «n forma, se expide la pre
sente en Madrid á 5 de Abril de 1895.=Y.° B.°=J. Carlos y 
A lix.=E l actuario, Julián Yillanueta. 145—P

MADRID—PALACIO
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri- j 

mera instancia del distrito de Palacio de esta Corte con fe- , 
cha 1.° del corriente, por mi actuación, en los autos sobre ¡ 
prevención del juicio de abintestato de D. Joié Piñeiro Al- ¡ 
degunde, natural de Armea, partido judicial de Sarria, en la , 
provincia de Lugo, de estado viudo, sin hijos, de setenta y « 
dos años de edad, hijo de Pedro y Francisca, ya difuntos, ve- j 
ciño de esta Corte, domiciliado en la calle de Génova, núme- i 
ro 4, tienda, donde falleció en la mañana del 28 de Enero úl- j 
timo, se llama por el presente á los que se crean con dere- j 
cho á la herencia intestada del D. José Piñeiro Aldegunde ¡ 
para que comparezcan en este Juzgado, sito en la calle del \ 
General Castaños, núm. 1, á reclamarlo dentro del término 
de treinta días.

Madrid 2 de Abril de 1895.=V.° B.°=E1 Juez, Bonel.= 
El Escribano, Enrique González Bedmar.

Y para que llegue á conocimiento de los interesados, ex
pido la presente copia de edicto, que firmo en Madrid á 2 de 
Abril de 1895.=E1 Escribano, González Bedmar.

142—P
MADRID—UNIYERSIDAD

El Juzgado de primera instancia del distrito de la Uni- j 
Tersidad d® esta capital, en providencia dictada en 5 del ac- j 
tu«l, en autos promovidos por Doña Elvira Flor con D. Juan ¡ 
de Dios Iturriaga y Gallego, sobre alimentos provisionales, ha j 
acordado se cite por esta vez, por medio de esta cédula, á j 
D. Ju^n de Dios Iturriaga y Gallego, para que comparezca \ 
en dicho Juzgado el día 24 de Mayo próximo, á las dos de su 
tarde, á fin de celebrar el juicio verbal que determina el ar
tículo 1.611 de la ley de Enjuiciamiento civil; bajo apercibi
miento que de no verificarlo sin justa causa que se lo impida I 
le parará el perjuicio que haya lugar en derecho y seguirá el j 
juicio su curso, sin más citarle ni oirle. ¡

Madrid 8 de Abril de 1895.=E1 Escribano, Licenciado Yí- ; 
cente Moreno. 151—P

MALAGA—ALAMEDA
D. César Augusto de Conti y Enríquez, Juez de instruc

ción del distrito de la Alameda de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza por una sola vez 

y término de diez días, los cuales empezarán á correr y con
tarse desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción de 
la presente en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta  
de Madrid, á Francisco Martín García, alias Mazzantini, de 
catorce años de edad, soltero, natural de esta ciudad, hijo de 
Juan y de Catalina, para que dentro del expresado término 
se persone en la sala audiencia de este Juzgado, situado en 
la planta baja del edificio ex convento de San Agustín, sito 
en la calle del propio nombre; advertido que si no comparece 
se procederá contra el mismo hasta declararlo rebelde.

Del propio modo advierto á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y de policía judicial, procedan á la 
busca y captura del expresado individuo, conduciéndolo á 
esta cárcel pública á mi disposición.

Dada en la ciudad de Málaga á 9 de Abril de 1895.=César 
Augusto de Conti.=Por mandado de S. 3., Antonio Gon
zález. J—2040

MALAGA—MERCED
D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del ¡ 

distrito de la Merced dí$ esta ciudad. ¡
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á i 

María Torres García, natural de Alora, hija de Juan y de j  
María, sirvienta, sin instrucción ni antecedentes penales y j 
de esta vecindad; sus señas personales son: edad diez y siete I 
años, estatura mediana, peso 50 kilogramos, dimensión de j 
las manos 160 milímetro», de los pies 270, cara oval, nariz y j 
boca regular, pelo castaño, ojos melados, color claro, paTa I 
que dentro del término de quince días se presente en la cár* j 
cel pública de esta ciudad á responder á los cargos que le re* ! 
sultán en causa seguida contra la misma sobre hurto, que 
pende ante la Sección segunda de esta Audiencia; apercibida 
que de no verificarlo dentro del expresado termino, que em
pezará á contarse desde la publicación de la presente en la 
Gaceta  de Madrid y Boletín oficial de la provincia respecti
vamente, será declarada rebelde.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y fun
cionarios públicos que constituyen la policía judicial man
den proceder y procedan á la busca, detención y conducción 
á esta cárcel, á deposición de la Sala segunda de esta A u
diencia, ála repetida María Torres García.

Dada en Málaga á7 de Abril de 1895.=Francisco Gallego. 
Por mandado de 3. S., el Secretario, Juan de los Ríos.

J—2066
MARTOS

D. Benito López Robles, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza á Ga
briel Cañete Ramos, de diez y ocho años de edad, soltero, jor 
nalero, hijo de Francisco y Angustias, natural de Frailes y 
vecino de Lopera, procesado en unión de otro sujeto por el 
delito de hurto, á fin de que en el término de veinte días, 
contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la pre
sente en la Gaceta de Madrid , comparezca ante este Juzga
do; bajo apercibimiento de s«r declarado rebelde sí no lo ve
rifica. . .

A la vez mego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militare» de la Nación acuerden la práctica de diligencias 
por sus dependientes para la detención de dicho procesado, 
cuyo actual paradero se ignora, remitiéndolo á la cárcel de 
este partido á disposición de este Juzgado; pues en ello está 
interesada la recta administración de justicia.

Dada en Hartos á 8 de Abril de 1895.=Benito López.= 
Por su mandado, Licenciado Juan Serrano.

Es copia de su original, que expido en cumplimiento á lo 
mandado.

Martos 9 de Abril de 1895.=Licenciado, Juan Serrano.
J —2041

* MOGÜER
Por la presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez 

de instrucción de este partido, en el sumario que se Instruya 
por prevaricación y falsedad cometidos en varíes juicio® Ins
truíaos en el Juzgado municipal de Chucen»» se ofrece dicha 
causa a Manuel Méndez» trabajador que ha sido en la carrete

ra de dicho pueblo, sin que consten otros datos respecto del 
mismo, para que en el término de cinco días, á contar desde 
la inserción de la presente en el Boletín oficial de la provin
cia y Gaceta de Madrid , se presente en este Juzgado á ma
nifestar si quiere mostrarse parte en dicha causa y si renun
cia ó no á la indemnización y demás acciones que puedan de
clarársele en la misma; apercibido que de no hacerlo le para
rá el perjuicio á que haya lugar.

Dada en Moguer á 8 de Abril de 1895.=E1 actuario, José 
Gómez Nevado. J—2042

MOTRIL
D. Nicolás Company Marqués, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Damián Ruiz Mancilla, natural y vecino de Almuñécar, casado, 
jornalero, de treinta años, para que en término de veinte 
días, contados desde la publicación de la presente en la Ga 
ceta de Madrid , comparezca ante este Juzgado á satisfacer 
la multa de 125 pesetas que le ha sido impuesta en causa 
sobre daños, ó en su defecto á sufrir en esta cárcel nacional 
el apremio personal, equivalente á razón de un día por cada 
5 pesetas; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dada en Motril á 9 de Abril de 1895.=Nicolás Company. =  
Por su mandado, Manuel de Robles. J—2043

OLIYENZA
El Sr. D. Julián Huerta y Pob88, Juez de primera instan

cia de esta ciudad y su partido, ha resuelto, en providencia de 
ayer, dictada en la demanda de pobreza entablada por el Pro
curador D. José Yalero Yázquez, en nombre de Manuel Fruc
tuoso Gallardo, vecino de Almendral, para que se le declare 
como tal para promover el juicio universal correspondiente á 
la sucesión hereditaria y adjudicación de los bienes de patro
natos laicales fundados por el Presbítero D. Andrés Martín 
Fructuoso, vecino que fué de dicha villa de Almendral, se 
emplace á los que se crean con igual ó mejor derecho á la 
expresada sucesión, para que dentro del término de nueve 
días comparezcan á contestar dicha demanda.

Y para su inserción en el Boletín oficial de esta provincia 
y Gaceta de Madrid, extiendo la presente en cumplimiento 
de lo mandado en Olivenza á 10 de Abril de 1895.=Domin
go Para. , 153—P

ORGIYA
D. Ramón Estévez Rodríguez, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
En virtad de la presente requisitoria cito, llamo y empla

zo al procesado Manuel Sánchez Sánchez, alias Rola, vecino 
de Rioja, partido judicial de Gérg&l, provincia de Almería, 
edad de vointe á veintidós años, color moreno, barba pobla
da, sin bigote, ojos grandes, con la vista algo torcida, á fin 
de que en el término de treinta días comparezca en este Juz
gado á prestar inquisitiva y responder á los cargos que le 
resultan en causa que se le sigue sobre hurto de un reloj y 
otros efectos al posadero de esta villa Patricio Medina Mar
tín; bajo apercibimiento que de no hacerlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á la fuerza de Guardia 
civil y demás individuos de la policía judicial practiquen ac
tivas y eficaces diligencias para la busca del referido proce - 
g&c|o, y caso de ser habido lo remitan con las seguridades 
convenientes á la cárcel de este partido á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Orgiva á 8 de Abril de 1895,=Ramón Estévez. =  
Por mandado de 3. 3., Licenciado Ramón González Riguera.

J—2067

PALMA DE MALLORCA—CATEDRAL
D. Pedro A. Bauzá y Bennasar, Juez municipal, encarga

do accidentalmente del Juzgado de primera instancia de esta 
capital.

Por el presente edicto se llama á los herederos ó causa- 
habientes de D. Antonio Bosch y Barceló y á las personas ig
noradas que tengan derecho á su herencia para que dentro 
de quince días se personen en los auto» preparación de de
manda promovidos por D. Tomás Ripoll y Sastre contra la 
herencia del referido Bosch ante este Juzgado y Escribanía 
del que refrenda; bajo apercibimiento de lo que haya lugar 
si no lo verifican.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las 
personas á quienes pueda interesar y á los fines expresados. 
Palma de Mallorca 27 de Marzo de 1895.=Pedro Bauzá.= 
Ante mí, Sebastián G&zá. 154—P

D. Pedro Antonio Bauzá y Bennasar, Juez municipal Le* 
trado del distrito de la Catedral, encargado accidentalmente 
del Juzgado de primera instancia de esta ciudad de Palma de 
Mallorca y su partido.

Por el presente edicto hago saber que en los autos que se 
dirá ha recaído la sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue:

«En la ciudid de Palma de Mallorca, á 10 de Abril de 1895, 
el Sr. D. Pedro Antonio Bauzá y Bennasar, Juez municipal 
Letrado del distrito de la Catedral, encargado accidental
mente de la Judicatura de primera instancia de la misma y 
su partido; habiendo visto @Btos autos juicio declarativo de 
mayor cuantía Bobre declaración de ausencia, seguido pox 
María Lladó y Verd, sin profesión, vecina de Binisalem, re
presentada por el Procurador D. Juan Fiol, y dirigida por el 
Letrado D. José Socí&s, contra su marido Lorenzo Ramonell 
y S&mpol, sin defensa ni representación en autos y en su re
beldía, y el Ministerio fiscal;

Fallo que debo declarar y declaro ausente á Lorenzo Ra
monell y S&mpol, á los efectos del tít. 8.°. libro 1.° del Códigc 
civil, publicándose esta sentencia en el Boletín oficial de lí 
provincia y en la Gaceta  de Madrid en la forma que dispone 
el art. 769 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Así lo pronunció, mandó y firmó el antedicho Sr. Juez ac 
cidental, y doy fc.=Pedro A. Bauzá. =Enrique Brnet.

El mismo día leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Pedro Antonio Bauzá y Bennasar, Juez que ls 
suscribe, hallándose celebrando audiencia pública ante mí, y 
doy fe.= Enrique Bonet.»

Por tinto, en cumplimiento de lo mandado en la prein 
serta sentencia, y para que sirva de notificación en forma i 
Lorenzo Ramonell y Sampol, se publica el presente en Palma 
á 13 de Abril de 1895.=Pedro A. Bauzá.=Ante mí, Enriqm 
Bonet. 160—P

POZOBLANCO
D. Arcadlo Ortega y Ssrrano, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presenta se cita» llama y emplaza á los desconocí

dos que en la noche del 4 al 5 del actual, y entre nueve y dos 
de la madrugada, robaron á Manuel Rodríguez Cruz, vecino 
de Alcaracejos, en las cuadras de su casa habitación, tres 
caballerías, cuyas senas »e expresarán, á fin de que dentro 
de los diez días siguientes al de la inserción de esta requisi
toria en la Gaceta de Madrid comparezcan ante este Juz
gado á responder de los cargos que les resultan en la causa 
que me hallo instruyendo con motivo del expresado hecho; 
apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio á que 
haya lugar en dertcho.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, procedan á la busca de mencionados se
movientes, y caso de ser habidos los pondrán á disposición 
de este Juzgado con las personas en cuyo poder se hallaren 
si no acreditan su legítima adquisición,

Dada en Pozoblanco á 8 de Abril de 1895.=Arcadio Orte
ga. =Por su mandado, Licenciado Mariano Castro Cruzado.

Señas de las caballerías.
Dos muías cerradas, pelo mohíno, sin hierro, de mediana 

alzada.
Y otra de un año, polo negro, bozalba,y de alzada re

gular. J—2044
PÜENTEDEÜME

D. Francisco Salgado y López Quiroga, Juez de instruc
ción en el partido de Puentedeume.

Por el presente se cita á dos hombres de Ares, cuyos nom
bres y apellidos se ignoran y que acompañaron en la noche 
del 11 de Febrero último á Asunción Anido y otros del distri
to de Mugardos, dirigiéndose al pueblo de Redes, en donde, y 
en un comercio donde está el fielato, se han surtido de espe
cies sujetas al adeudo de consumo, como fueron aguardiente, 
jabón y petróleo, que han introducido fraudulentamente en la 
casa ®n que vive Manuela Calvo Sánchez, para que dentro del 
término de diez días comparezcan en este Juzgado á fin d© 
prestar declaración en sumario que se instruye; apercibién
doles que de no hacerlo les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Puentadeume á 7 de Abril de 1895.—Francisco 
Salgado.=Ante mí, Yentura Domínguez. J—2045jj¡

RONDA
D. Federico Bandín Capelo, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á María 

Moreno Torres, vecina de Peri&na, con domicilio en la calle 
de las Monjas, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de ocho días, contados desde el siguiente 
á la publicación del presente en la G áGeta de Madrid y Bo• 
letín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado 
al objeto de ofrecerle la causa que se instruye en averigua
ción de la muerte del que fué bu esposo José Guerrero Fer
nández; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que hubiere logar.

Dado en Ronda á 10 de Abril de 1895.=Federico Bandín. 
El Escribano, Enrique Burgo» Torres. J—2068

SA.LA.MA.NC A.
D. Manuel de Torres Requena, Juez de primera instancia 

de Salamanca y su partido.
Hago saber que por Teresa García Bazo, vecina de esta 

ciudad, y declarada pobre en sentido legal para poder instar 
el expediente, se ha acudido á este Juzgado solicitando se 
haga la declaración de ausencia de su marido D. Julio Jimé
nez Yicente, que se ausentó de esta ciudad hace más de dos 
años, ignorándose su actual paradero, habiéndose acordado 
llamarle por segunda vez por medio del presente edicto, que 
se insertará en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta  de 
Madrid , para que dentro del término de dos meses desde la 
fecha de la inserción comparezca en este Juzgado á lo» efec
to» que determina el art. 2.034 de la ley de Enjuiciamiento 
civil.

Dado en Salamanca á 13 de Abril de 1895.=Manuel do To
rres Raquena.=Por orden de S. S., Mariano Sartos.

155—P

SANTA CRUZ DE LA PALMA
En el Juzgado de primera instancia de este partido se ha 

presentado un juicio declarativo de menor cuantía que ha co
rrespondido á la Escribanía del inf ra«crito por repartimiento 
interpuesto por el Procurador D. Valeriano Martín Pérez, á 
nombre de D. José Antonio Martín Breña, vecino del pueblo 
de Puntagorda, contra D. Aquilino Acosta Lorenzo, ausente 
en ignorado paradero, sobre cobro de peseta», en cuyo juicio 
se dictó la providencia del tenor siguiente:

«Providencia del Juez accidental Sr. Luján Abréu.—San
ta Cruz de la Palma 7 de Marzo de 1895.—Por presentada la 
anterior demanda con el poder testimonio de la sentencia de 
pobreza y copias, teniéndose por parte ai Procurador D. Vale
riano Martín Pérez, en nombre de quien comparece, de cuya 
demanda »e confiere traslado con emplazamiento á D. Aqui
lino Acosta Lorenzo, y en atención á no ser conocido su do
micilio, según se expresa, hágase la notificación y emplaza
miento por medio de edictos en la forma que ordena el artícu
lo 269 de la ley de Enjuiciamiento civil, insertándolos en el 
Diario oficial de Avisos de esta ciudad, en el Boletín oficial de 
la provincia y en la G aceta de Madrid , señalándose á dicho 
demandado el término de nueve días para comparecer en el 
juicio. Lo proveyó y firma S. S.—Doy fe.—Manuel Luján 
Abréu.= Ante mí, Miguel de la Concepción y Díaz.»

En su virtud, por medio de la presente emplazo al deman
dado D. Aquilino Acosta Lorenzo, por hallarse ausente en ig
norado paradero, para que en el término de nueve días com
parezca en dicho juicio; con la prevención de que si no com
parece le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

A cuyo fin, y para insertar en la Gaceta  de Madrid , libro 
la presente en Santa Cruz de la Palma á 26 de Marzo de 1895. 
Miguel de la Concepción y Díaz. 156—P

SANTAFE
D. Eugenio Joaquín Vida Vilches, Juez de instrucción d© 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria, que se insertará en el Boletín 

oficial de esta provincia y G a ce ta  de  M adrid, cito, llamo y  
emplazo por término de diez días al hombre cuyas señas se 

I expresarán, que el día 8 de Noviembre del año último 1© 
1 acompañaba á Francisco Capilla V&lenzuela, vecino de Bena- 
| lúa de las Villas, conduciendo seis cerdo», cuatro machos y 
i do» hembras, y vendiendo tres de ellos en el pueblo de Pur- 
| ehel, y los otros tres en Ambrós; aaí como también cito, 
! llamo y emplazo por igual tiempo á la persona que le hayan 
I hurtado dichos cerdos, para que comparezcan ante este Jnz-
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gado dentro de dicho término, que ¡smpos&rá ó contarse desde 
la inserción d@ la presente en dichos periódicos oñsiales, con 
el fin de recibirle» la oportuna declaración.

Al mismo tiempo ruego y mmrgo k todas las Autorida
des, tanto civiles ¿orno militare» é individuos da policía judi
cial, procedan á la busca y captura del hombre antedicho, y 
caso da ser habido lo pondrán & disposición de este Juzgado 
con las seguridades convenientes.

Dada en S&nt&fé á 9 de Abril de 1895.—Eugenio J. Vida.= 
Por mandado de S. S., Nazario Ortiz Granados.

Señas del hambre que acompañaba á Francisco Capilla 
Valenzuela.

Estatura alta, sin barba y como de veinte á vaintidó® años 
de edad.=N&z&iio Ortíz. J—2047

SEVILLA—MAGDALENA
D. Francisco Fernández A maya, Jurz de instrucción del 

distrito de la Magdalena de ésta ciudad.
Por la presenta requisitoria hago saber k los d© igual cla

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes da policía judici.nl de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D, Jo$é Bergalí se instruye sumario por 
el delito de robo centra Angel Peñas Campos y otros, en el 
qu© se ha acordado espedir la presante, por la que en nombra 
da 8. M. la Reina Regente (Q. D. G.) ruego y encargo á las 
expresadas Autoridades y agentes procedan á la bu#ca y cap
tura d® los sujetos que luego se expresan, poniéndolos en su 
caso, con las seguridad©» conv«ni«ntes, á disposición da «ste 
Juzgado en las cárosle# del partido.

Y para que se personan la gala audiencia de este Tri
bunal & responder de ks cargos que contra los misinos resul
tan en dicha causa, se les conceda el término d® diez días, 
contados desda la inserción de esta requisitoria en los parió* 
dieos oficiales; apercibidos que de no' verificarlo sarán de
clarados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar 
en derecho.

8ó interesa en esta requisitoria la busca y captura de un j  

tal Martín, gitano, que vive en San Bernardo, algo rubio, 
bajo, con bigote, y los ojos azules y algo saltones, y del lla
mado Juan, de O&ntill&n*.

Dada en Sevilla á 9 de Abril de 1895.=Francisco Fernán
dez Am aya.— El actuario, Licenciado José Berg&rí.

J—2048
SEVILLA—SAN VIGENTE

D. José do Lszametay Gutiérrez, Juez de instrucción dê  
distrito de 8&n 'Vicente de esta capital.

Por la progente s& cita, llama y emplaza á Juana Arellano 
García, de esta naturaleza y veeind&d, que tuvo su domicilio 
en la calle Pasaje de Quijano, núoa, 2, hija de Francisco y 
Adelaida, de treinta y cinco años d® edad, cas&da con José 
Bellido, siendo de estatura baja, ojos pardos, pelo castaño, 
color trigueño, nariz regular, boca grande, labios ídem, den
tadura complata, cejas al pelo, y no tiena señal especial, para 
que ©n el término de quince días, contados desde el siguiente 
al en qu© aparezca la presente inserta m  la Gaceta  de Ma 
drid y Boletín oficial de la provincia, se presente en la Au
diencia provincial d© capital y Secretaría de Sala del Li
cenciado D. Francisco Ordónaz, para la práctica de una dili
gencia acordada m  causa que contra la misma se sigue por 
lesiones; apercibida que d® m  verificarlo será declarada re
belde, parándola el perjuicio que haya lugar.

Asimismo exhorto y requiero á todas las Autoridades, así 
civiles como militares, procedan á la busca y presentación en 
esta Audiencia de la referida Juan& A rellano García.

D&d$ en Savilla á 5 de Abril do 1895,=José de Lazara eta.
El actuario, Ju&n Romero. J—2049

En virtud de providencia dictada en el día ds hoy por el 
Sr. Juez de instrucción del distrito de San Vicente ante mí 
en causa qu® se sigue por contrabando, se ha mandado citar 
en forma á D. Rufino Igea, empleado que fué del resguardo 
especial d@ la Compañía Arrendataria de Tabacos, para que 
en el término de diez días, á contar desde @1 siguiente al en 
que aparezca inserta en el Boletín oficial de la provincia y 
G a ceta  de M a d r i d , comparezca «n loe estrados de este Juz
gado, plaza de la Contratación, núm. 8, á prestar declaración 
en dicha causa; apercibido que de no verificarlo le parará @1 
perjuicio qu© haya lugar.

Y para que conste, cumpliendo lo mandado y llegue á no
ticia del interesado, pongo la presante en Sevilla á 9 da Abril 
de 1895.=EI Escribano, Ricardo Poves. J—2050

TUDELA
D. Martín Perillán Marcos, Juez de instrucción de esta 

ciudad de Tíldela y su partido.
Por el presente se cita y llama á los procesados en causa 

criminal por estafa á la Empresa del ferrocarril dol Norte, 
Francisco Carreras Rodríguez, da treinta y tres años de edad, 
hijo de Toribio y da María, soltero, natural y vecino de Santa 
María de Pereiro, en la provincia de Lugo, jornalero, y de 
Juan Antonio Treboll© López, d® veinticuatro años, hijo de 
Domingo y de Manuela, soltero, jornalero, natural y vecino j 
de Corgo, en la misma provincia, para qu® en el término de ¡ 
diez días comparezcan ante la Excma. Audiencia provincial 
d® Pamplona, para la práctica de una diligencia acordada 
por dicho Tribunal.

Dado en Tíldela á 2 de Abril de 1895.=Martín Perillán.=  
Por mandado de S. 8., Máximo Hernando. J—2069

i

VALDEPEÑAS |j
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción ¡ 

de esta partido en providencia d© hoy, dictada ©n la causa \ 
criminal sobre robo de ropas al cómico Ricardo Juste y | 
Tovías, se cita al también cómico D. Serafín Lozano, cuyo j 
actual paradero se Ignora, para que dentro del término de \ 
diez días comparezca en e&te Juzgado al objeto de prestar 
declaración en dicha causa; con la prevención de que si no 
comparece le parará el perjuicio á qu© haya lugar.

Valdepeñas 9 de Abril de 1895.=El Secretario, Miguel 
Escobar. J-2051

VALENCIA—SAN VIGENTE j
En el Juzgado d# primera instancia del distrito de San f

Vicenii® d© esta capital^y Escribanía del infrascrito se ha pro- I 
movido juicio declarativo de mayor cuantía por el Procura- í 
doi■ D. Emilio González, ©n representación de Doña Satumi- 
naO¿m%do Esteban, contra D. Mariano lborra Jueri ó Juery ¡ 
J Raimundo López Alíaro, como marido de Doña María  ̂
de xQB Dolores lborra Jueri ó Jusry, en concapto de herede- I 
ros de D. Mariano lborra Martínez, sobre pago de 6.500 pese- t

1 tas, intereses y costas, y @n oportuno estado, por providen- 
| cia de 1.° del actual, m acordó lo siguiente:
| «En atención á ignorare® «1 actual paradero de los de- 
I mandados en mi® pleito D. Mariano lborra y Jueri ó Jucry y 
| D. Raimundo Lóp^z A lia r e , como marido d© Doña María de 
j los Dolores lborra y Jueri ó Juary, en concepto d® herederos 
! de D. Mariano lborra Martínez, m les confiere traslado de la 
| anterior demanda, y empláceseles por medio de edictos en la 
| G a ceta  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de las provincias de 
í Murcia y Valencia y sities públicos de costumbre d© estas 
j  dos capitales, para que dentro del término de treinta días 
¡ comparezcan m  estos autos, personándose ©n forma.» 
j Y para que tenga efcc&Tdisho emplazamiento, libro Ja 
’ presente cédula m  forma d¡a edicto; previniendo á los referi

dos demandados que ©i término de treinta días que m les ha 
señalado para personarse en el pleito de que se trata comen
zará á contarse desde el siguiente hábil si en qu© aparezca 
inserto edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , y que sí no 
comparecen Im parará el perjuicio á que haya lugar ©n de
recho.

Valencia 8 de Abril de 1895.= El Escribano, Agustín 
Millán. 157—P

VALLADOLID—PLAZA
En virtud de providencia dictada en este día por el señor 

Juez de instrucción del distrito de la Plaza, da esta ciudad, en 
causa criminal qxw se instruye contra Luis Veía Bautista so
bre hurto d@ una cartera con valoras, se requiere á Josefa 
Vela Bautista, viuda, d® veintinueve años de edad, vecina de 
Madrid, cuyo actual domicilio se ignora, fiadora personal del 
procesado, para que dentro da! término de diez días presente 
á dicho Luis Vela Bautista á disposición de la Sala de lo cri
minal de esta Excma. Audiencia; bajo apercibimiento de lo 
que hubiera lugar.

Y nara que sirva de requerimiento en forma á la Josefa 
Vela Bautúta ó insertar en los periódicos oficiales, expido la 
presente cédula, que firmo en Vaüadolid á 10 de Abril 
de 1895.=SI Secretario, Luis Esteban. J—2072

VILLAJOYOSA
D. Antonio de la Vaga Mateos, Juez di instrucción del 

partido de Villa joyosa.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Pedro Limares López, alias Del Obrer, natural y vecino de 
Finestral, ds estatura alta, delgado, moreno, de cincuenta y 
ocho años de edad, jornalero, del campo, bastante sordo, para 
que dentro del término de diez días, desde la publicación de 
esta requisitoria m  la G a c e t a  de Ma d r id  y Boletín oficial de 
la provincia, comparezca anta este Juzgado á responder de 
los cargos qu© 1© resultan «n 3a causa que m le instruye so
bre homicidio ás Pedro Pascual Llore», del misino vecinda
rio; apercibido que de no comparecer dentro d©i expresado 
término m le declarará rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo s© encarga á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y dependientes d© la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y conducción á @$tas cárceles} 
ai es habido á disposición de este Juzgado.

Dada en Viikjoyosa á 5 de Abril de 1895,= Antonio da la 
V ega.=?or su mandado, Miguel Vaello. J—2071

NOTICIAS OFICIALES
Canal de U rg el.

No habiéndose depositado suficiente número de obligacio
nes para celebrar la junta general convocada para el día 21 
del actual, tendrá lugar, cualquiera que sea el número de se
ñoras concurrentes, ©1 día 27 da este mes, á las cuatro de la 
tarde, m  el domicilio de la Sociedad, calle de Méndez Nú- 
ñez, 1, primero.

Las papeletas de asistencia expedidas para la primera 
convocatoria servirán para segunda, del mismo modo 
que las que ss obtengan en virtud de los nuevos depósitos 
que se admitirán desde %l lía 22 al 28 inclusive, de nueve á 
doce la m&mm

Barcelona 16 do Abrí! da 1895. =For @1 Canal de Urgel, el 
Director, José Zulueta. X —1992—1

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Ayer llovió m. Tarragona, Zaragoza y San Sebastián.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 21 de Abril de 1895,

attítua TEMPERATURA 
del y humedad del aire.

barómetr° TERM(5METRO DIRECCIÓN ESTAD©
HORAS reducida

a 0o y en nr,,™,?* í  clase del Tiento d e 1 c i e l  o .
milímetros Seco, ©ido.

©mañana.. 7I0‘I0 9‘0 9‘0 ONO.. Calma Niebla^
9 mañana.. 7l0 ‘38 12‘3 12‘0 ONO.. Idem.. Cubierto.

12 del día.... 709‘86 1945 !5 ‘5 OSO. .  B.Mig. Nuboso.
3 de la tarde 708‘88 21‘1 15‘8 OSO... Td.fte. Idem.
6dela tarde 708*74 18*4 14‘6 N N O.. Viento Muy nuboso.
Sdelanoche 709*54 13‘6 12*2 N 'Calma Casi cubierto

Temperatura máxima del aire, á la sombra.................  22*2
Idem mínima............................................ ............................  7*5

Diferencia...............................................   14*7
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tie

rra.........................................................................................  26*1
Idem id. dentro de una esfera de cristal,.................. 52‘8

Diferencia................................  . . . » . 26*7

Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la
tierra vegetal ó laborable.............................................. 32‘3

Idem mínima id..................................................................... 3f3
Diferencia.........................................................   29*0

Velocidad del viento m la'g últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros). . . . . .  - ..................................................  236

Oscilación barométrica, rd . (milímetros).....................  1*6
Altura id. con respecto n la media anual, á las nue

ve horas de la noche,.*...................................................  2*5
IJuviA laS últimas veinticuatro horas ¡milíme-

I f Q j S ) , ,  0 9 .  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma
drid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península, á las nueve de la mañana, y en Francia é  
Italia á las siete, el día 21 de Abril de 1895.

Altura Tempera- 
barométrica tura Fuerza

a#“ prados ciíu , , Estado Estado
LOCALIDADES T al nisel en S'M0S d(., del

del mar en centesi- ¿8i eielo. de la mar.
milímetros, males. Tiento. Tiento.

S.Sebastián. 765*8 14*8 N O ..* V .°fte . Cubierto.. Tranq.*
Bilbao  766*5 16*2 S B.a lig.a ídem  »
Oviedo  765*4 15*2 N E ...  Calma. Idem  »
Cor uña (7 h.)
Santiago  765*5 13*2 SO. . .  B.Mig.* Idem  »
Orense  765*9 17*0 S O .... Calma.. íd e m ...... »
Vigo..............  766*6 15*4 SO. . .  B.* lig.a Idem  Tranq.*

Oporto  766*5 21*1 O . . . . .  Calma.. Idem. . . . .  P.oleaje
Lisboa (8 h.). 767*6 14*8 O B.a lig.a Idem  »
Badajoz  768*0 19*0 N O ... Calma.. Despejado. »

S.Fern. (7h.) 769*9 14'9 ENE.. Idem... N uboso... Tranq.*
Sevilla  767*0 20*0 N E .. .  Idem .. Despejado. »
Málaga  766*9 20*0 S...........Viento. Idem............ Tranq.*
Granada  764*8 15*5 E Calma.. Idem  »

Alicante  764*7 22*0 N E .. .  B.* lig.a Idem Picada.
Murcia  766*9 20*4 S O .... Calma.. Idem  »
Valencia.... 765*9 19*0 O Idem... Casi desp,0 »
Palma  7633 16*2 S  Idem... I d e m .. , . .  Tranq.*
Barcelona.... 764*7 21*4 ENE.. Idem... Despejado. »

Teruel  766*7 15*1 N Idem .. ídem  »
Zaragoza.... 764*7 21*6 N O .... Idem... Idem  »
Soria.  767*1 14*2 SO ... .  Idem..  Nuboso. . .  »
Burgos  766*2 12*0 O SO .. Brisa. . Cubierto. . »
León..............
Valladolid... 766*7 15*0 SO ... .  V.° fte.. Lluvioso... »
Salamanca.. 768*1 18*2 N O ... Calma.. Poconub.0 »
Segovia  765*8 15*8 N E .. .  B .alig.a Cubierto.. »

Madrid.  767*7 12*3 ONO.. Calma.. Idem  »
Escorial  766*1 13*6 N O ... Brisa... Poconub.0 »
Ciudad Real. 767*5 15*9 ONO.. Calma.. Despejado. »
Albacete  766*9 15*5 O  B.*lig.a Idem  »

Paris.  763*9 11*1 SSO... Idem. . Cubierto.. »
G ris-N ez.... 761*1 9*6 SSO. . Idem .. Lluvioso.. Tranq.*
St. Mathieu.. 759*8 10*4 OSO... Brisa . Cubierto.. Picada.
Isla d ‘A i x . . . 764*6 12*5 S O .... Id. lig.* .Lluvioso... Tranq.'
Biarritz...... 762*6 l7 ‘0 S Idem... Cubierto.. Idem.
Clermont  764*8 17*0 O  Idem .. Idem  »
Perpiñán....
Sicie   763*3 15*4 E id. fte.. Brumoso.. »
Niza...............  763*5 15*0 » Calma.. Casi desp.0 »

Roma.............
Liorna  762*6 14*2 ENE.. Idem .. Poconub.0 »
Palermo........
Cagliari........

RETRASADOS —  DÍA 20 
Gr a ñ a d a .... | 764*8 I 11*2 IE.. . . . J Calma ..[Despejado. | »

ANUNCIOS

Gu ía  o fic ia l  de  esp a ñ a  p a ra  e l
año de 1895. — Se Falla de venta en el 

Almacén de la C a c e t a  de M a d r id ,  situado en 
la planta "baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.......................    20
Segunda ídem........................  12
Tercera ídem.........................  8
En rústica...............................   5

SANTOS DEL DIA

San Solero y  San Cayo, Papas mártires. 
Cuarenta Loras en la iglesia parroquial del Carmen.

ESPECTÁCULOS

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las nueve.—Función 10 
de abono.—Turno -p&r.—Fattiniza.

TEATRO DE LA PRINCESA—A  las nueve.—Función9.a 
de abono.—Turno par.—Juego de prendas.—El gavilán y  
la paloma.—Después del veraneo (diálogos).—De Méjico á  
Yillacorneja.

TEATRO LARA.—A las ocho y tres cuartos.—Serie 7.a—
Turno 3.° par.—Isidoro Pérez.— Los asistentes.—Los  de
Ubeda.—La rebotica.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—La verbena 
de la Paloma.—Juez y parte.—Mis Ida Fuller.—Dolores......
de cabeza, ó el colegial atrevido.—El Domingo gordo.

TEATRO ESLAVA.— A las ocho y inedia. — El figón 
de las desdichas.—El moro Muza.—El Cura del regimiento• 
El tambor de granaderos.

GRAN CIRCO DE PARIBE.— A las ocho y media.— 
Debut del Profesor Boss, con su troupe de ocho señoritas in
glesas con sus cuadros de arte. Ultima y definitiva represen
tación de la troupe Cingalaise, formando parte del programa 
Miles. Ella, Zuila, Lulu, Satanella y Leodiska con sus caca - 
tuas amaestradas.

Entrada general, 50 céntimos.
GRAN CIRCO DE ¡COLON.—A las ocho y media.—Ex

traordinaria función en la que toman parte los principales 
artistas y el célebre tirador León Martín, cabeza Klikfc la fa
milia Relámpagos, los Tres Bemoles y la hermosa mariposa* 
Hetlocon.

Entrada general, 50 céntimos.


